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MINISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA, MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.— El General en Jefe participa que el 30 se 
presentaron , ante Cardona numerosas fuerzas carlistas man
dadas por Tristany; que ocuparon las alturas inmediatas, y que 
fueron rechazadas con bastantes pérdidas por las salidas de ios 
defensores de ia plaza y el fuego de artillería del castillo; que 
los Voluntarios de la Seo de Urgel han dado muerte á los ca
becillas Cristóbal y Antonio Escudero, que tenian gran influen
cia en aquel país.

,  ̂ También ha fallecido el dia 26 de Octubre último el cabe
cilla Cercos, de resultas de la herida que recibió en Prades.

Anteayer se propusieron Jos carlistas incendiar Ja estación 
de Martorell; pero no consiguieron su intento, merced, á las 
acertadas precauciones que tenia tomadas el Coronel del regi
miento de Cádiz.

V a l e n c i a .--E l General en Jefe manifiesta que, siendo mu
chas las personas que se presea tan en el campamento de La 
Palma solicitando autorización para marchar á Cartagena con 
objeto de gestionar la devolución de los efectos que conducian 
los vapores apresados por los. insurrectos en el Grao de Valen
cia, y pudiendo dar lugar á abusos la entrada en la plaza de 
tantos individuos, ha fijado para verificarlo un plazo de cuatro 
dias, á contar desde ayer i *  de Noviembre, pasado cuyo tér
mino no se permitirá á nádie el paso de las líneas, cualquiera 
que sea el objeto con que se solicite, sin excepción de especie 
alguna.

Lo cual se publica á fin de que puedan utilizar el referido, 
plazo las personas interesadas, evitando- un viaje inútil á las 
que se presentasen después.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

 Excmo. Sr.: El Gobierno de la República se ha servi
cio resolver quede sin efecto la orden dictada por este 
Ministerio en 4 del actual dando de baja en el cuerpo del 
mando ele V. E. á D. Antonio Gómez Talón, Oficial Pri
mero, personal segundo efectivo del mismo, toda vez que, 
según lo manifestado por V. E. en 11 del citado m es, se 
encuentra dicho Oficial haciendo servicio en el ejército 
de operaciones del Norte, al cual se incorporó por dispo
sición del Intendente militar del distrito de Navarra y 
Vascongadas de 3 del corriente.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Oc
tubre de 1878.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Administración militar.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Saint-Nazpire ha remitido á 

este Ministerio 1a siguiente Memoria comercial:

Memoria de la situación comercial é industrial 
de N untes y Saint-N azaire (1).

v ' TEJIDOS.

La industria de tejidos de lana y algodón ha estado en ac
tividad en este departamento desde Setiembre de 1871. La dis
minución en el consumo de tejidos de lana y  algodón ha sido 
importante durante la guerra franco-alemana; cierto número 
de fábricas hablan tenido que suspender sus trabajos, y resultó 
que después tuvieron que trabajar con bastante ardor para 
reparar el tiempo que hablan perdido por falta de brazos.

Desde hace algunos meses hay una disminución qn las fá
bricas de ciertos tejidos de lana: debe atribuirse en gran par-

. (L Véase la G a c s t a  de a y e r .

te á la alza considerable que han tenido las lanas; durante 
varios meses esta alza ha sido de 60 á 60 por 100, y hoy mis
mo de 26 á 30 por 100, según la cantidad.

Por otra parte los negociantes revendedores tienen exis
tencias bastante considerables de tejidos que habían comprado 
á principios del invierno'pasado, y sus pedidos han sido menos 
importantes. Por contra, la venta de lanas peinadas ha sido 
fácil.

Los .industriales lian continuado mejorando sus materiales, 
y algunos tienen la intención de aumentarlos para desarrollar 
su industria, probando así el deseo de progresar en la indicada 
industria.

En resúmen: el número de operarios no ha aumentado, sus 
salarios han mejorado; mas seria indispensable que las indus
trias de lana y algodón, cuyos productos no son consumidos 
más que por las ciases pobres, pbtuviesen las materias prime
ras á precios ios más reducidos posibles.

F Á B R I C A S  DE T E N E R ÍA S .

La situación poco favorable en que se encuentran este año 
las tenerías es la consecuencia de los dos años anteriores, du 
rante los cuales, tanto por la guerra como por la escasez de 
forraje, se tuvo que matar muchos animahs.

Así es que las píeles, abundantes y á precios muy redu
cidos, han permitido á las tenerías fabricar mucho .y bajo 
buenas condiciones. Este año, á. consecuencia de la abundan
cia de forrajes, se cria una gran cantidad de ganados para 
reemplazar los que fueron destruidos. De'aquí resulta que. Jas 
pieles, habiendo escaseado, han'llegado á precios que rara, voz 
han tenido, y que esta alza existe, tanto sobré las pieles de 
procedencia extranjera, sobre como las de procedencia francesa, 
acarreando una gran ..paralización en los negocios de tenerles 
y una dism inución'eif el número' de obreros.

La fabricación de becerros para la exportación, que habia 
sido muy importante durante el año anterior, está casi completa
mente paralizada desde hace cinco meses; es de presumir que 
esta situación, debida á remesas demasiado considerables he
chas a los mercados extranjeros, y que han ocasionado una 
muy grande abundancia, no será más que pasajera.

Esta industria se preocupa vivamente de las consecuencias 
que puede tener para cdla la contribución sobre las materias 
primeras.en lo que concierne á la exportación. Sus productos, 
que se mandan, principalmente á las Américas", van á tener que 
juchar con. ios de los diferentes países de Europa (particular
mente Alemania é Inglaterra). Si son gravados con un derecho 
que no permita venderlos á Sus antiguos precios, la lucha será 
imposible; el drawback no podrá ser aplicado fácilmente, pues 
será muy difícil distinguir, después de fabricado, si un cuero 
es de procedencia francesa ó extranjera. Esta dificultad se con
vertirá en imposibilidad cuando se trate por ejemplo de cal
zados. ,

Esta industria , que ocupa en Nantes para la exportación 
más de 1.600 obreros, tendrá que recibir á la salida una reduc
ción sobre los cueros extranjeros que emplee, ó bien dejar de 
existir.

Se han importado en 1871 111.093 kilogramos de pieles 
secas y saladas, contra 101.461 kilogramos en el año de 1870.

La exportación da las cantidades siguientes:
n . ,■ , , . w , . < En 1 8 7 0 ... .  116,442 kilogramos*
Pieles trabajadas • • • • | En 4g71. . . .  68.89» id.

. , , { En 1 8 7 0 ....  206.996 id.
Objetos de eueio.................1 En 1 8 7 1 ....  253.127 id.

A C E IT E S  Y  JABONES.

Jabón. Durante el período que ha trascurrido desde el 1.® 
de Julio de 1871 al 1.a de Julio de 1872, esta industria ha su
frido sobresaltos, recibiendo pedidos numerosos cuando los 
compradores pensaban que seria adoptada la ley sobre las m a
terias primeras, y recayendo en una paralización completa 
cuando creian que seria desechada la indicada ley. Estas cir
cunstancias han producido serias dificultades, i  la fabricación. 
Hoy, aunque la cuestión parezca resuelta, la misma incerti- 
dumbre existe.

Debiendo hacerse una averiguación de las primeras mate
rias que alimentan esta industria tan luego como sea plan
teada la ley, la industria ignora cuándo llegará dicha época y  
hasta qué punto se puede aventurar con seguridad.

Aceites. Granos oleaginosos. La importación do estos gra
nos, que se encontraba en via de prosperidad en el puerto de

Nantes, se va á ver paralizada; la extensión probable que re
sulte de la. naturaleza de los hechos queda suspensa hasta que 
se hayan apreciado los resultados de la ley indicada, tanto 
más, cuanto que ha habido lugar para concebir sérias inquie
tudes aun para continuar las importaciones de los últimos 
años. Estas son las razones.

El consumo francés hasta estos últimos tiempos estaba ali
mentado por 131.912.630 kilogramos de aceite fabricado con 
granos indígenas ; 67.241.048 kilogramos de aceite fabricado 
con granos importados/de países de Europa, y 16.672.266 kilo
gramos de aceite fabricado con granos de países fuera de Eu
ropa. Sea en junto 206.826.934 kilogramos de un valor media
no, de un franco por kilogramo y representando una suma 
de 206 millones de francos.

Según las mejores propuestas por Pouyer-Quetier et Leu- 
rent, deben establecerse derechos de compensación; antes de ía 
aplicación de la ley no quedarán más que dos categorías.

Ciento treinta y un millones y medio de aceite indígena.
Setenta y tres millones y medio de aceite exótico.
Pero estando los aceites exóticos gravados con un derecho 

de cerca de 14 por 100, saldrán á 114 francos los 100 kilogramos 
en lugar de 100 francos.

El precio normal de los aceites exóticos al subirá.114 fran
cos , no bey cftida de que el precio de los aceites indígenas se
guirá el movimiento y subirá de una manera igual.

Si el consumo no disminuye , el Tesoro francés percibirá 10 
m illones, sobre 73 millones y medio de kilogramos de granos 
exóticos Importados; pero los consumidores pagarán, á más de 
los 10 millones y sin ningmia. garantía para el Tesoro , una 
suma considerable que resulta de la protección que se concede 
á los fabricantes de aceites indígenas. *

Si al contrario el consumo disminuye á consecuencia del 
aumento de precios, de tal manera que mantenga su-gasto al 
número actual de 206 millones la producción total de los acei
tes, se hallará reducida. Esta reducción caerá únicamente so
bre los aceites fabricados con granos de importación (la fabri
cación de aceites indígenas, encontrándose favorecida con un 
derecho protector de .14 francos), y pesará á la vez sobre la 
industria y la navegación, cuya importancia media es de 260.000 
toneladas, y se hallará reducida á lo ménos de una tercera 
parte.

CONSERVAS A L IM EN T IC IAS .

Desdo hace algunos años la pesca de la sardina sobre estas 
costas ha decaído y dado malos resultados; el año anterior 
principalmente lia sido casi nula: así es que la producción de 
conservas, que representa en término medio 30 millones de ca
ja s , bajó á 8 millones solamente. Inútil es insistir sobre las 
consecuencias fatales de este h e ch o , tanto respecto de los fa
bricantes cuanto de los obreros, y aun de marineros que se 
ocupan durante la estación de la indicada pesca, entre les Sa
bles d’Olonne et Douarnenez.

Los fabricantes y los pescadores creen ver la causa de la 
escasez del pescado en la pesca que se hace durante el in
fie rn o  de las grandes sardinas, llamadas sardinas madres, que 
se acercan en esta época á las costas para depositar sus hue
vas. En otro tiempo este pescado no era buscado ; pero hoy lo 
es tan activamente, que un solo dia de pesca en Ooncarneau 
en 1871 dió tanto resultado como la pesca de todo el invierno 
de 1864, y los interesados han notado la coincidencia que exis
te entre la rareza de las sardinas de verano con el progreso 
de la pesca de la sardina de invierno. Sin afirmar que la rela
ción entre estos dos resultados sea la de causa á efecto; pero 
inclinándose á creerlo y dando razones muy plausibles en apo
yo de su opinión, han pedido á este Gobierno, y la Cámara de 
Comercio ha apoyado su petición, para que se suspenda á título 
de experimento la facultad que tenían los pescadores de des
truir las grandes sardinas durante la época de invierno.

En los años favorables la exportación de sardinas en aceite 
puede elevarse á 14.000 toneladas, de las cuales 6.000 provie
nen de fabricación nantesa. Hace tiempo que no se llega á es
tas cantidades. Se ha llamado la atención de la Cámara de Co
mercio sobre las circunstancias siguientes:

Hace varios años, ensayos de pesca de sardinas habían sido 
hechos en la costa Norte de España, en el fondo del golfo, en 
las cercanías de San Sebastian, Bilbao y Santander. .

Cierto número de fabricantes franceses, temiendo que k  
sardina abandonase estas costas para marcharse á las de Es-
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paña, se fueron á establecer en dichos puntos d é la  Península, 
y han trasportado allí la vieja industria bretona.

Hasta ahora no ha sido más que una concurrencia para 
la industria francesa, pero una concurrencia terrible, pues uno 
de los principales elementos de la fabricación, el aceite de o li
va, que llega á este país gravado con  gastos de trasporte con 
siderables, se encuentra á mano de los fabricantes establecidos 
en España. Los derechos sobre las materias primeras, v in ien 
do á aumentar en una proporción  m uy elevada los gastos de 

la fabricación indígena, le van á producir, si no hay drawlack, 
una situación enteramente n u eva , y  cuyas consecuencias, fa
tales para este país, se pueden prever desde ahora.

LEGUM BRES.

La preparación de las legumbres ha dado un trabajo y  re
sultados importantes. Se puede evaluar en 4.850.000 quintales, 
y  aun en más, las cantidades recibidas y preparadas por estas., 
fábricas; 3.000 m ujeres se ocupan en este trabajo cada dia du

rante cinco semanas, sin contar los hom bres, entro los cuales 
350 á 400 hojalateros.

En 4871 la exportación por mar de legum bres conservadas 
representó 444.759 kilogramos-, lo que denota una mejora consi
derable comparada al año 1870. Las tres cuartas partes de la 
fabricación se mandan por via férrea, sea á los lugares de con 
sum o ó á ios puertos del Havre, B urdeos y  Marsella, donde se 
embarcan para la exportación.

C AR N ES Y  SA LA ZO N E S.

Las carnes han sido m uy caras este año; esta carestía es la 
tonsecuencia de la penuria producida por la guerra franco- 
alemana. Por otra parte los pedidos han sido poco considera
bles por la paralización general de los negocios; así es que po
cas han sido proparadas. La conservación de carnes finas, po
llos, aves de caza , destinadas á la exportación , ha sido im pe
dida por Jos frios r ig u ro so s , que han helado la trufa y puesto 
un obstáculo á las preparaciones, cuyo principal elemento es.

La industria de salazones no ha sido más favorecida. E l ' 
precio de los puercos se ha mantenido m uy elevado ; los ani
males han escascado de resultas del gran consum o de cerdos 
salados que se hizo durante 1a. indicada guerra, y  la fabrica
ción no ha podido trabajar sino en lím ites m uy pequeños para 
la exportación, y principalmente para-el mercado in g lé s , en el 
cual los productos de este país tienen m u y buen curso.

La exportación por mar que había subido 
En 4868 á........................................  718.007 kilogram os.
En 4869............................. 963.537 id.
En 4870............................. 883.399 id.
No se ha elevado en 4874 sino á 533.919 id.

Es decir, que ha sido inferior á la que tuvo lugar durante

el período de los cuatro últim os años. Es probable que los re
sultados de 1878 no sean m ejores que los del año anterior.

Independientemente de las causas locales que han perjudi
cado esta industria, los éfectos del decreto de 5 de Octubre 
de 4854 sobre la introducción  en Francia de salazones extran
jeras han seguido perjudicando á estos fabricantes. La sal em 
p léa la  por ellos paga al Estado un derecho de 40 francos 
por 400 kilos de carnes fabricadas, miéntras que das salazones 
am ericanas introducidas en Francia no pagan más que 50 cén 
tim os de franco de derecho por cada 400 kilogram os. Los sa
ladores do este país han protestado muy á m enudo contra esta 
anom alía; pero todas las tentativas hechas acerca de este Go
bierno han sido inútiles. Es de presum ir que la nueva legisla
ción se mostrará más favorable para los fabricantes de esta 
industria.

Es preciso añadir que las salazones exportadas disfrutan 
del reembolso de derechos sobre la sal, y  que la concurrencia 
de las salazones am ericanas se encuentra bien protegida por 
esta legislación en el m ercado fran cés  únicam ente.

A Z U C A R E S .

Las im portaciones de azúcares brutos exóticos en 4871 se 
han elevado á 54.561.615 kilogram os, de los cuales 46 m illones 
de k ilogram os de azúcares asimilados á los refinados.

E l año 4870 la im portación habia sido de 54.805.753 k ilo 
gramos; la diferencia de resultados es insignificante.

El precio de los azúcares coloniales se ha encontrado es
tablecido com o sigue, en 4.° de Enero de 4878 y  en 34 de Julio 
del mismo:

En 4.° de Enero de 4#78.
A zúcar bruto de las A ntillas fra n cesa s ... ) Log kilogram os
Idem  id. de la R e u m o n . ........................j ¿ erechos pagados.
Idem  id. de M a u ric io .  .................   j

En 34 de Julio de 1878.
A zúcar bruto de las Antillas francesas.. .  ) ^  kilogram os
Iaem  id. de la R eu n ión .............. í derechos pagados.
Idem  id. de M auricio.  ...................... ;

Hé aquí un cuadro de las expediciones de azúcares hechas 
de la isla de la Reunión durante los cuatro últim os años, que 
sigue, á continuación :

DESTINACIONES.

ap u ra tivo

1 8 6 8 -1 8 6 9 .

x ió n  de a z ú  

1 8 6 9 - 1 8 7 0 .

i 29 de J u  i

1 8 7 0 - 1 8 7 1 .

872.

1 8 7 1 -1 8 7 2 .

Buques. Kilogramos. Buques. Kilogramos. Buques. Kilogramos. Buques. Kilogramos.

Nantes.................................... 49 9.803.725.380 84 43.867.697.380 6 8,905.678.000 7 3.893.944.400
Marsella. .............................. 3 2.451.786.510 7 4.586.985,180 5 3.844.947.400 4 4.753.997.400
B u rdeos................... ............. .. 8 961.234.500 » » » » i) »
Belle-Isle (á ó rd e n e s ).., . . . 46 8.609.242.550 89 44.883.785.550 44 5.484.666.950 37 17.758.231.189
Australia................ ...................... 9 4.214.840 270 18 4.844.847.940 9 4.088.735.330 8 549.621.250
Cádiz (á órdenes!. ................... 8 1.136.688.200 4 8.300.349.330 8 4.000.839.090 4 • 2.487.144,250
B om ba y .......... ............................. » )) » » » » ))
Nantes ó B urdeos.................... » )) » 3 854.059.660 » ))
L isboa ....................................... )> » » » » w »
A d en ................................ ............. » » » » » » » »
Golfo de P e r s ia . ............ ' .......... » 4 434.758.500 » » » ))
M adagascár................................. » » 3 50.4 75.000 3 484.595.750 » n
Sevchelles . . . .  ..................... )> » 4 55.000 » » )) » ■
P on clich éry . .............. ............... » » » 4 4.043.000 4 4.970.000
Sa'ígon.................................. » » » » s i)
A lg o a -B a y .................................. » )) » » » » » .
S a in t-N a za ire .......................... )> 5 2.182.693.500 4 4.94.5.796,480 3 1.482.183.090

T o t a l e s ................................... SI 27.177.517.410 86 41.587.981.290 ' 44 49.499.704.300 58 27.933.091.720

i-j as Caimuaues uei ano actual suii nids ticvdudo que ids uej. dj 
llegará á 40 m illones de k ilogram os.

Se notará en el cuadro anterior que sobre 58 buques salidos d

A continuación  sigue el cuadref de la navegación de los puerto

Uv-r ue i rw i . i  ciiece que ici próxim a cosecna sera m uy aDunuanic 

e dicha isla, 37 han venido á órdenes á B ella-Isla .

N AVEG ACION .

■s del Loíre durante el año de 4874 y  la com paración  de d icho a

NAVEGACION.— AÑO DE 1871.

BUQUES F R A N C E SE S.

3. jCjí uoiciiii coiiieicicii ue id isict ue ici neuiuuii e-btui.ni> que 

ño con  el anterior.

BU Q U E S E X T R A N JE R O S .

t N A N T E S . S A I N T - N A Z A I R E . P A IM B C E U F . N A N T E S . S A I N T - N A Z A I R E . P A IM B C E U F .

E N T R A D A S.
Buques Toneladas. Buques Toneladas. Buques Toneladas. Buques Toneladas. Buques Toneladas. Buques Toneladas.

Buques llegados de colonias francesas................ * .................................... 86 6.053 86 89.733 » )) 6 4.877. 5 4.886 » »

De países fuera de Europa, cargados.................................. ............... 3 808 59 44.485 » i) 6 4.457 87 46.748 » »

De países de Europa, i d . . ................................................................................ 657 63.797 56 9.749 8 976 475 84.485 384 438.608 9 2.176
Idem en lastre........................................................................*........................... )) i) 6 9.883 » )) » » 8 984 » »

De la pesca dei bacalao, ca rg a d os ........................................ .................... .. 7 660 » » » » j) » » )> » ))

Totales.................... 696 74.348 807 89.800 8 976 487 87.849 358 458.400 9 8.476

SALIDOS.

Buques destinados á colonias francesas, cargad os................ ............. 48 40.638 58 47.840 » u 4 998 » » » »

Para las colonias francesas, en lastre ........................................... )) w » » » » » » » » »

Para países fuera de E uropa, cargados.................... ......................... 3 1 . 7.354 39 38.865 » » 4 438 » V » »
Para id. de id., en lastre............. ............. ...................................................... » » .86 44.407 » » » 4 488 » »
Para países de Europa, cargados.................................................................. 490 20.898 9 3.455 )) )> 78 44.813 45 3.406 » »
Para id. de id., en la stre .................................. ................. ............................ 64 5.951 69 48.684 7 793 6 756 380 439.674 6 4.395
Para la pesca del b a ca la o .......................  .................................................... » » » » m » w )) )) ; » n

Totales............. .. 333 . 44.568 804 • 83.891 7 793 89 43.395 336 443.808 6 4.395

Resumen del cuadr

BUQUES FRANCESES.

o anterior.

BUQUES EXTRANJEROS. TOTAL.

B u q u es. T o n e la d a s . . B u q u es. T o n elad as. B uques T o n e la d a s .

Buques entrados e n  N a n tes ... 696 71.318 487 87.819 883 98.534
Idem en Saint-Nazaire.............. 807 89.800 358 458.400 565 847.900
Idem en Paimbceuf..................... 8 976 9 8.476 47 3.458

T o t a l e s 468.088 554 487.495 4.465 349.583

Buques salidos de Nantes......... 333 44.568 89 4 3.395 488 57.963
ídem de Saint-Nazaire............. 804 83.891 336 443.808, 537 886.499
Idem de Paimbceuf...................... 7 793 6 4.395 43 8.488

T o t a l e s ................. 541 488.658 43! 457.998 978 886.650

CUADRO COMPA

BUQUES FRANCESES.

RATIVO.

BUQUES EXTRANJEROS. TOTAL.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques, Toneladas.

’ / E n  4 869 ......... .. 4.435 488.054 545 489.735 1.650 374.786
E n t r a d o s . . .  j En 4870 944 458.896 555 804.479 4:499 368.475

( En 4874.............. 914 468.088 554 487.495 4.465 349.583

/E n  1869.............. 945 477.403 489 485.478 4.434 368.581
S a l i d o s ......... j En 4 8 7 0 ._______ 808 158.877 541 499.767 1.349 358.644

( En 4874 ..............

A  continuación  los tres c u í  

salidas con las colonias francés

544

idros sigi 
jas y  los i

488.658

tientes del : 
m ertos fuen

431

m ovim ien 
i de la Eu

457.998

to de nave§ 
iropa.

978 

ración de
886.650 

entradas y
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Navegación de los puertos del Loire con las colonias francesas. 1871.— Navegación con los puertos fuera de E uropa .

BUftUES FRANCESES. BUftUES EXTRANJEROS.
BUQUES CARGADOS LLEGADOS DE

BÜQUBS FRANCESES BUftUES EXTRANJEROS.

ENTRADOS. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. NUMERO. T0NEL¿. NACIONES Á QUE PERTENECEN. NÚMERO. TONBLg.

37 10.355 3 900 Costa occidental de A fr ica ____ 14 6.648 Ingleses.............. ............ > ......... 3 3.030Buques llegados de la Reunión con carga-----. . . . . . M auricio ...................................... 5 1.756 Alemán.......................... ............. 1 1,03433 r 9.303 3 680 Indias inglesas............. 3 . 1.354 
1.977

Austríacos . . . .  . . . 3
Idem id. de la Guadalupe con id . ........ ...................... ' 46 13.760 6 1.533 Idem holandesas............... 4 • Cuatro españoles, tres noruegos

SjXjQ:

6 3.745 » »
F ilip in as ............ ........................
Cochinchina...............................

)>
5

)>
3.043

»

y tres ingleses........................
In g lés .. . .

10
i

3.506
337

Trlnm ir! rlp ÍTrlIVADA TI POD iH 1 364 a » Posesiones inglesas de Africa.. Cinco ingleses, un italiano, un
H aiti........................................... 3 650 ruso y cuatro suecos............

Noruegos....................................
9
3

8.551
0.711Idem id. de Argelia  con id . . ........................ ........... 3 360 » » Posesiones españolas de Am é

T o t a l e s ............................... 115 35:786 11 3.103
rica .................................................

Uruguay .....................................
)>
»

» Ingleses.......................................
Am ericano..................................

3
1

843
383

SALIDOS. *
Perú ................................. .......... 5

3
3

4.369
749
690

Idem ............ ................................ 1 538

11 3.733 a 416 B ras il......................................... .. 33 18.305
Buques marchados á la Reunión con carga............... 1

Guatemala ......................
Idem id. á la Guyane francesa en lastre .................... » » » » Estados-Unidos de A m érica ... » »

Jdem id. á id. id. con carga ................ ......................... 31 ¡1932 1 346
VAPORES TRASATLÁNTICOS. / Q

Idem id. a la  Reunión en la s tre . ............................ . » )>
40 xu.UUo

• 37 6.701 Veracruz...................................... 13 14.955
Idem id. á la Martinica con ca rga ............................... B )>

Idem id. á la Guadakipe con i d . . . . ........................... 43 10.388 3 336 |1 A sp in w a l.................................... 7 6.966
Idem id. á la A rgelia  con i d . ............................ ........

oo 360 » • * . i¡ /, A QO'7
Idem á la* pesca del bacalao con id.......... .................. 3 604 » . » ' 1 1

E xtran jeros ........
i

O/C

33
4 l .V / í i

18.305

T o t a l e s .............................. 106 37.608 Ji

— — ----------]

. 998 j
í T o t a l  g e n e r a l  . . . . . 95 60.433

1 8 7 1 Navegación con los puertos fu e r  a de Europa.

BUftUES CARGABBS. BUQUES FRANCESES. BUQUES EXTRANJEROS.

MARCHADOS Á
Na mero. Toneladas. Número. Toneladas.

M auricio.............................. 5 1.468
3.356
3.617
1.388
1.936

387
»

Cochinchina....... .................. 6
Montevideo............................. 15

3B ra s il.................
Trin idad.................................
Posesiones españolas de Am é

rica................. .....................

9

1

» »

Perú................... ..................... *
Posesiones inglesas de la 

Am érica del N orte .......... . 1 316 1 438
Buenos-Aires......................... . 4 1.953

»H a it i ........................................ ))
Egipto.................................. .
Costa oriental de A fr ic a . . . .  
Indias inglesas.. . . . . . . . . . .

3
. 3 

1

400 
530 

; 397

»
»
»

»
»
»

T o t a l e s ............... - 49 45.437 i 438

VAPORES FRANCESES TRASAT
LANTICOS. |

Chile....................................... 1 1.066 » »
Veracruz........... ..................... 13 15.636 » »
Asp inw a l............................*. 8 8.087 »

Extran jeros........
Salidos en lastre.— Franceses 
Idem en id.— Extran jeros....

70
1

36
1 s

40.316
438

14.407
138

»
»
»
»

»
»

.. í » 
»

T o t a l  g e n e r a l _____ 98 53.189 »

NAVEGACION CON LOS PUERTOS DE EUROPA.

En el cuadro de navegación de 1871 las entradas y salidas 
en lastre están mencionadas, pero sin indicación- de proceden
cia ni destinación.

Navegación con los puertos de E uropa en 1871.

ENTRABAS BE BUftUES CARGABOS BUQUES FRANCESES. BUQUES EXTRANJEROS.

TENIDOS DE
Número. Toneladas, Número. Toneladas.

Inglaterra......................... . . . 587 58.393 399 139.539
Suecia,..................................... 33- 3/140 31 6.430
Noruega................................... 35 4.591 13 4.473
R usia ........................ .............
A lemania del N o r te .............

4r
3

543
363

9
33

3.071
5.960

Holanda ..................................
B é lg ica .................... .............
España..............................

15
10
37

1.811
1.033
3.666

30
6
3

3/116
3.176

360
Portugal........ ......................... 13

3
1.391
,393

3
6

393
939

A u str ia . ................................ 3 310 3 363
3 363

»Turquía........... ....................... » » »
Grecia...................................... » » 1 153

Enhetre . . . . . . .
-731 ' 

6
74.393
9.333

508
3

465.363
934

T o t a l  de buques entrados:. 737 83.615 510 166.187

SALIDOS PABA

Ing laterra ..................... ......... 451 16.339 67 9.948
Suecia...... .............................. 4 638 11

3
3.633

Noruega................ j ............. 40 1.538 375
Holanda................ 3 316

784
1.069

78
143

1.933
1.337

7 916 

6 i 9 ;

»

m

Bélgica...... ......... ...................
España....................................
Portugal................................
Austria ........................... 4 . . .
Ciudades anseáticas del Norte 
Ita lia ..................................

9
9
1
1
4

10

»
5

»
»
»

i

Salidos en lastre..
499
140

34.053
35.368

93
333

44619
441.845

T o t a l  de buques salidos...
.

339 49,431 435 156.434

Resulta del cuadro que precede que lia habido á la entrada 
una disminución to ta l, en comparación con 1870, de 34 bu
ques con 13.893 toneladas; que por lo que toca al pabellón 
francés hay una disminución de 33 buques , pero un aumento 
de 3.793 toneladas; qué la disminución sobre los buques con 
pabellón extranjero ha sido do un buque solamente , pero 
de 16.684 toneladas.

A  la salida la comparaeion es aun más desfavorable; la 
disminución sobre el total de pabellones ha sido 377 buques y 
de 65.994 toneladas.

El pabellón francés está comprendido en estas somas 
por 367 buques y 34.335 toneladas. Los pabellones extranjeros 
por 110 buques y  41.769 toneladas.

En resumen: la disminución de entradas y  salidas en junto 
ha sido de 411 buques y  de 78.886 toneladas.

La constatación de estos resultados puede dar nacimiento á 
consideraciones de diversa naturaleza. Es evidente que una 
disminución tan considerable en el movimiento de navegación 
en los puertos del Loire acusa una decadencia palpable.

Comparando los antecedentes de otros años, se puede notar 
una disminución gradual en las operaciones del pabellón fran
cés; pero esa disminución'se compensaba con la extensión de 
la parte que incumbía á los pabellones extranjeros- así es que

él total de buques entrados en el Loire y  el del tonelaje no 
variaban más que en una proporción relativamente muy in 
significante de año en año.

En 1871 una situación inversa se había producido á la en
trada como á la sabida, existiendo una disminución en el tone
laje extranjero; y  esta disminución ha sido mayor que la del 
pabellón francés.

Las circunstancias políticas que atraviesa este país expli
can, sin duda en cierta manera, la poca actividad del comercio 

'm arítim o, que tiene sobre todo necesidad de seguridad para 
emprender operaciones de largo plazo; sin embargo, los resul
tados constatados son hechos evidentes que no pueden produ
cir sino cierta y  natural inquietud.

No obstante, si se compara el número de buques franceses 
y la importancia de su tonelaje total con los años anteriores, 
se puede deducir de esto reflexiones menos alarmantes. Se nota 
que el instrumento del trabajo, es el mismo que el año pasado; 
que durante el primer semestre del año que termina en el dia 
de hoy la actividad de los astilleros se ha reanimado mucho, 
y que definitivamente el número de. buques pertenecientes 
á los puertos de este departamento será probablemente más 
elevado en los primeros meses del año entrante que lo era á 
fines de 1871.

C A B O T A JE.

Cuadro del cabotaje de los puertos del Loire durante los seis últimos años.
111  ....  mi w m mmammoea m  — m ■ i mmarnm....... i ...............................

ENTRADAS. SALIDAS.
.. ------------  — .....- --- --------------- --- ------ —   ---------------------- ---------------- ---------------- ----------------  ' TOTALES.

AÑOS BUQUES CARGADOS. BUQUES EN LASTRE. BUQUES CARGADOS. BUQUES EN LASTRE.

—  ~   — --------------------—        *

Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas.

En 1874.......................f . 3.087 94.770 363 31.941 1.407 68.834 1.057 46.914 4.913 333.449
-1870 ..................    1.508 89.457 306 19.307 1.134 59.347 757 30.513 3.690 198.534
1869................. . 1.331. 61.856 367 16.836 1.189 64.967 536 33.310 3.333 166.869
1 8 6 8 .. . . . . .......... 1-598 76.558 196 13 665 1.400 71.308 677 35.898 3.871 199.439
1867....................   1.753 80.135 ! 339 ' 19.584 1.577 75.391 831 41.405 4.490 316.505
1866. ........  1.830 78.910 | 380 37.313 1.573 81.565 903 47.676 4.574 335.363

El año anterior el cabotaje representaba un aumento has- dro las dificultades que ha habido en las expediciones por los
tante considerable sobre el año de 1871. Este aumento era caminos férreos, y que han tenido por efecto el dar al cabotaje
de 33.000 toneladas sobre las entradas-y salidas juntas. En 1871 de estos puertos un elemento de flete , sobre'el cual no se debe
ha habido comparativamente á 1870 un aumento de la misma ya contar.
im p o r t a n c i a ,  ó  sean 34.000 toneladas. En dos añ os el cabotaje i m p o r t a c i o n e s .

de estos puertos se ha elevado de 66.000 toneladas, y ha dado E l cuadro siguiente da las principales mercancías impar- 
resultados iguales á los que lian sido constatados en el prim er tadas por mar en los puertos del Loire en el año 1871. Este
año del período indicado en el cuadro anterior. Estos resulta- mismo cuadro da los del año anterior. Los cuadros de impar-
dos pueden ser no muy satisfactorios, puesto que en 1865, por tacion y exportación que siguen han sido hechos según datos
ejemplo , habia sido notablemente superior (356.536 toneladas); comunicados n o r ia  Administración de Aduanas, y no coai-
aclemás es preciso considerar- en la apreciación de este cua- prenden ni las muradas ni las salidas por via de tierra.

COMERCIO GENERAL.— IMPORTACION.

Mercancías extranjeras llegadas a N antes, Sa in t-N a za ire  y Paimbceuf durante los años 1870 y 71.

MERCANCIAS IM POR TA DA S.  1 8 * 0 .  1 8 3 1 .  ‘ PRINCIPALES PROCEDENCIAS.

A z ú c a re s  exóticos, k ilogram os. . 51.805.753 51.561615' Reunión, Antillas, Cuba.
id ....................... . . . . . . . . .........  1.963.439 3.375.811 Inglaterra, Países-Bajos, Indias, Venezuela.

Cacao, id.. ! ............   1.663.034 1.653.333 Brasil, Cuba, Colombia.
Pim ienta id ..  . . . »   ! 6.931 133.454 Países-Bajos, Inglaterra, Indias.
Vain illa, i d : ..................... . . . . . . . 7 ........... ' ’ 5.395 3.846 Reunión. ,,
T é , id  ..................... 1.610 . ' 884 Inglaterra.
Arroz, id .......................     •____ .-. 3.359.334 7.131.696 Indias, Inglaterra.
Clavos, id. * ............. ...............................  9.133 ' 38.014 Reunión.
Aceite de oliva, id. .    1.355.691 1.364.6/0 Italia, España, Argelia.
Aceite de palma y cacao, id    44;465 03/54 Costa de A trica, Inglaterra*
Granos aceitosos, id ..    3.940.953 3.936.898 Costa.occidental de Africa. '
Idem de especería, id..     1.494.000 4.654.i30 Idem de id.,'Indias.
Idem v  harinas, id. . . . .       6.34S.900 í 10.366.389- Turquía, Rusia, Inglaterra.
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M ERCANCÍAS IM PORTADAS. 1870. 1 871. P R IN C IP A L E S  P ROCEDENCIAS.

Carbón de piedra, kilogramos. *. 298.726.635 265.005.626 Inglaterra.
Hierro, id ......................................... 7.229.458 3 065.844 Suecia, Inglaterra, Bélgica.
Metales, id ......................... ............. 8.586.374 6.500.018 Inglaterra.
Mineral de hierro, i d . ................... 575.225 789.035 España.
Idem de plomo, i d . .................. 512.393 4.499.865 España, Inglaterra.
Estaño, id........................................ 42 065 203.805 Países-Bajos, Inglaterra.
Cobre, id.......................................... 484.450 577.480 Inglaterra.
Zinc, id ............................................. 674.432 730.761 Idem.
Mercurio, id .............. ...................... ;> 90 España.
Maderas de construcción, id........ 59.732.447 84.697.008 Noruega, Suecia, Alemania.
Idem de ebanistería, id ................. 67.648 130.968 Colonias francesas, Inglaterra.
Idem de teñir, id . .  .̂ ............... .. 979.242 633.232 Idem id., Inglaterra.
Grasas y mantecas, id.................. 5 457.421 Rusia.
Algodón, id .............................. 444.365 498 262 Inglaterra.
Charoles, id ...... ................ .............. 443.380 254.679 Italia.
Lino, id..................................... 445.000 4.634 Rusia.
Yuta, id........................................... » 24.900 Inglaterra,
Cueros secos y salados, id .......... 101.451 441.093 Idem.
Bacalao, id................................. • • • 724.47' 497 566 Terranova.
Pescado salado de Noruega, i d . . 23.677 Noruega. * /
Queso de Holanda, id .................. 286.446 239.686 Holanda.
Frutas secas, id . . .......................... 232.502 798.566 España.
Naranjas y limones, id ................. 248.386 313.336 España.
Ron y tafia, litros...................... 58.520 473.834 Antillas, Reunión.
Vinos y licores, id .................... 458.901 248.925 España, Portugal, Inglaterra.
Negro animal, kilógramos........... 8.327.143 7.984.240 Holanda, Inglaterra.
Guano, id ....................... : • ............ 27.725 200 22.630.000 Perú.
Sales y sulfato de sosa, id ........... 558.577 4.077.202 Inglaterra.
Fosfato natural, id ........ '. .............. 450.000 4.386.607 Idem, Portugal.
Alquitrán, id .................................. 5.665.706 8.373.062 Idem.

El principal aumento próximamente de 4874, en comparación del año anterior, ha tenido
lugar sobre los artículos siguientes:
Azúcares brutos exóticos................................. ............  250.000 kilógramos.
Café....................................................................... ....................... 300.000 id.
P im ien ta ........................... .................................. ..................................... 427.000 id.
A rroz.......... ......................................................... ...................................  4.772.000 id.
Clavo.................................................................. ...........................................  29.000 id.
Aceites diversos............................................. ...................................  28.000 id.

Independiente de los aceites de algodón y de granos oleaginosos que representan próxim a
mente cantidades bastante fuertes:
Granos oleaginosos.............................. .............. .......... ........................  441.000 kilógramos.
Idem y harinas.......................... ........................ ...................................  4.000.000 id.
Mineral de h ierro............................................... ...................................  214.000 id.
Idem de plom o................................................... 4.000.000 id.
Idem de estaño.................................................... ...................................  464 000 id.
Cobre..................................................................... ...................................  93.000 id.
Zinc....................................................................... .54.000 id.
Maderas finas................................. .................... ......................... ..........  69.000 id.
Grasa y manteca.......... .......................... .................................... 457.000 id.
Algodón................................................................ ...................................  57.000 id.
Yuta....................................................................... ........... ...................... .. 22 000 id.
Pescados salados.......................... ................ .................................... 23.000 id.
Frutas secas......................................................... ............... ....................  566.000 id.
Naranjas y limones................................. .......... 295.000 id.
Rom y tafia.......... ................ ; . . . .............. ....................... . . . . . .  145.000 litros.
Bales y sulfato de sosa.............................. ................................. .  519.000 kilógramos.
Fosfatos n atu ra les.. . . ........... ...................... ...................................  4.236.000 id.
Alquitrán y b rea............................................ 2.708.000 id.

Se notará el aumento que ha habido con los cafés, las pimientas, los arroces, los aceites,
los granos y harinas, los metales (excepto el hierro), los sebos, las mantecas, las frutas secas,
i as sales de sosa, los fosfatos nati#ales, los alquitranes y las breas.

Las disminuciones principales son los siguientes artículos.
Carbón de p iedra ............................................... ...................................  33.000.000 kilógramos.
Hierro.................................................................... ..................... .. 4.164.000 id.
Bronce................... ............................ .................. ...................................  2.086.000 id.
Maderas de construcción................................... ...................................  38.037.000 id.

Maderas para teñ ir.................................................................................  346.000 kilógramos.

Queso de Holanda............ .............................. ............................ ............ 47.000 id.Vinos y licores........................................................... ............................  240.000 litros.Negro animal............................ *.............................................. .............. 343.000 kilogramos.
Las disminuciones, las más sensibles, son la de los carbones de piedra, madera de construcción, linos, cáñamos y guanos.-El producto de la pesca del bacalao, ha disminuido de. una manera considerable.La importación de carbón de piedra en este puerto ha representado durante el año de 4870 289.912.600 toneladas contra 406.746.630.

EXPO R T A C IO N E S.
El siguiente cuadro da un estado de las principales exportaciones hechas en estos puertos del Loirc- en 4870 y 1874.
Mercancías francesas y extranjeras exportadas desde Nantes, Saint-Nazaire y Paimbceuf.

P R IN C IP A L E S M E RCANCÍA S. AÑO
d e  4870. AÑO

d f  4874. 1 P R IN C IPA L E S D E ST IN A C IO N E S.

Granos y harinas, kilogram os...Papas, id . . ............................. ..........Legunlbres conservadas, id ........Idem secas, id................................

10.558.600493.18553.04743.450

22.754.422; América, Inglaterra, España.4.679.715:Inglaterra, colonias francesas.46.080;Colonias francesas.99.165 España, Inglaterra, colonias.1.373.306 Colonias francesas.
68.770 Idem, Africa, España.533.919 Inglaterra, Países-Bajos y  Brasil. 441.531 Idem, Noruega, España.428.998 Cayenne, Antillas.21.050 Países-Bajos.243:945 Reunión, posesiones inglesas de Africa. 275.934- América y  colonias francesas.6.102.461' Suiza, Italia, Suecia, Noruega.4.220.305 Dinamarca, Suecia, Rusia.

4.257.033, Inglaterra, colonias francesas.52.422 Reunión, costa de África.68.789 Colonias, Brasil.52.464! Antillas.66A 30 Trlpm

Arroz, id ........................ .................. 742.872
Galleta, i d . . . ........................... 41.920
Carnes saladas, id .........................Manteca salada, id .......... .............. 823.399254.820
Queso, id ......................................... 475.420Miel, i d . . . . . . . ........ ...................... »
Sebo y grasas, i d . .....................Conservas en aceite, id ...............Azúcar refinada , id ...................Melaza, id.........................................Vinos, litros.....................................Licores, id....................................

209.420 366.446 6.402.920 4.228.777 4.528.484 9 077Aguardientes, id............................. 54.753Licores finos, id .............................Cerveza, i d ..................................... 84.02641.399Vinagre, i d ........................... .......... 48.478 79.940138.686200.634596.760

Noruega, Reunión, Inglaterra. Colonias francesas.Idem id.
Aceite de olivo, kilógramos........Idem de granos oleaginosos, id.. Idem refinados, id .........................

405 264 72.949 1.085.554Jabón, id ..................... ............ .. 282.460 59.823 Reunión, Brasil, Guadalupe. 451.000 Inglaterra.2.084.506 Colonias.
28.172,Reunión, Cayenne.3 496.419, Tncrlntpi'rn mlnninc napgíjq

Mineral de hierro, id. . ............. 8.088.485Hierros y rieles, i d ................... 2.249.135Planchas de zinc, id...................... 2.963Metales labrados, id ....................... 3.995.208Maquinarias, id .............................. 697.493 613.894200 Brasil, Chile, ídem, id.Idem, id.Inglaterra, Antillas. Posesiones inglesas de Africa. Antillas.Países-Bajos.
Suecia y Noruega.Antillas.Reunión.Colonias francesas.Idem id.Colombia, Antillas.España, colonias.Antillas.América del Sur.Posesiones inglesas.Brasil, Antillas.Reunión, id. ídem, id.Méjico.Antillas, América del Sur.

Armas de guerra, i d . ................... 26 630Proyectiles de id., i d . ................... 55.3804.928.104 445Negro animal, id ........................... 431.502693.1004.582.000
Cal, id ........ ..................................... 87.424Ladrillos, id..................................... 1 200.000Pizarra, i d . ....................... ............. 646.250 4.435.982)>Almazarrón, id ................... 344.830Cuerdas, piezas........................... 2:321.806 2.842.4404.656593.0861.582
Cáñamo, kilógram os............... 3.895640.003775
Forraje, id..................... . . ..............Muías, cabezas...............................Tejidos de la n a , kilógram os.. . .Idem de algodón, i d . . .________Idem de hilo, id ...........................

766.360 987.940 452.337 125.744 
425.524 200.937 90.460 438.661 558.5? 6 206.430

576.1564.061.048366.704450.20248.434
Calzado, id .......................................Muebles, piezas....................... .....
Papel, kilógramos........................Libros, id .................. ..................Bujías, id....................................... 403.687

75.851298.295573.522
Mercurio, i d . . ...............................Modas, id . . . . . . .  ...................

La exportación de cereales había sido muy reducida en el 
año de 1870; las circunstancias explicaban suficientemente 
este hecho. La cantidad de 1871 parece á primera vista más 
satisfactoria. Es, sin embargo, muy poco importante, no sólo 
comparada con los años de 1868 y 1869, que habían dado la 
suma de 17 millones y la otra 5b millones, sino con la de los 
años anteriores, que habían producido para la exportación más 
de 140 millones de kilos de cereales.

Bajo la denominación de cereales se comprenden los trigos, 
las harinas, las habas, el centeno, la cebada, la avena &c. &c.

La cosecha de trigos, fué escasa en 1871; pero existían ex
cedentes de 1870, que han servido á la alimentación de los de
partamentos vecinos.

La exportación de harinas ha sido impedida á causa de los 
precios muy subidos que se han mantenido todo el año. Toda 
la cosecha de habas ha sido exportada á Inglaterra. Los cen
tenos han tenido pocos pedidos para la Bélgica. La exportación 
de cebadas ha sido de un millón de hectolitros; hubiese sido 
más considerable si los buques empleados generalmente en 
este tráfico no hubiesen faltado. De este millón de hectolitros 
cargados, 120 fueron limpiados, lo que les hizo superiores á 
los de Alemania, y les ha valido una preferencia marcada en 
el extranjero.

La cosecha de avena ha sido insuficiente para las necesi
dades de este distrito. La de los alforfones ha sido bastante 
abundante; pero ha quedado cási toda en poder de los labra
dores por la concurrencia que hace la Rusia sobre el mercado 
holandés, que es también el punto de salida de los granos de 
este país. La superioridad de la Rusia es debida á la manera 
que tienen ae limpiar sus granos, m anera que se debe im itar 
para poder sostener la lucha.

La cosecha en 4872 ha sido sumamente abundante en to
dos los granos.

Los otros artículos que pueden dar lugar á observaciones 
son los siguientes, principiando por los que ofrecen un au
mento en favor de 4874:
Legumbres verdes y conservadas... .  62.000 kilogramos.
Arroz     634.000 id.
Mantecas saladas.....................................  457.000 id.
Miel......................  ........................................  24.000 id.

Sebo      34.C00 kilogramos.
Vinos y licores............................    64.000 litros.
Cerveza   25.000 id.
Vinagre............................   61.000 id.
A ce ites .................................................   450.000 kilógramos.
Zinc.................................................... ‘ 26.000 id.
Cal   ' . .  606.000 id.
Ladrillos.....................    382.000 piezas.
Pizarras  ....................................  789.000 id.
Arcos de bota.......................    520.000 id.
M uías.    842 cabezas.
Tejidos de algodón ........................ ’ 73 000 kilogramos.
Idem de te la ............................................  450.700 id.
Objetos de cuero ............................................... 45.000 id.
Papel. ..................................................  78.000 id.

Las disminuciones han sido sobre los artículos siguientes:
Carnes saladas y peseados en aceite.
Vinos.........................................................  274.000 litros.
Granos oleaginosos   489.000 kilogramos.
Jabón.......................................................... 223.000 id.
Carbón de piedra  .....................  5.000.000 id.
Mineral de hierro    4.933.000 id.
Hierros para rieles  465.000 id.
Metal trabajado      559.000 id.
M á q u i n a s . . . . . . . , ,    84.000 id.
Armas de guerra................    26.000 id.
Proyectiles^de id .   55.000 id.
Negro anim al       4.797.000 id.
Almazarrón  92.000 id.
Tejidos de lana.      490.000 id.
Pieles trabajadas.         47.000 id.
Muebles     77.000 francos.
Mercurio  260.000 kilogramos.
Modas   4.633.000 francos.

*La disminución sobre los dos últimos artículos es notable 
hace varios años: los artículos de modas, exportados sobre 
todo por la Compañía de vapores trasatlánticos, representaban 
un valor que no ha sido jamás muy inferior de 3 millones, y 
que ha subido hasta 4 millones en 4868.

A continuación el cuadro de la situación de los depósitos 
de Nantes en 34 de Diciembre de 4870 al 31 de Diciembre 
de 4871, concernientes á las principales mercahcías.

Situación comparada, de los depósitos en Nantes en 31 de 
Diciembre de 4870 y 31 de Diciembre de 4874:

31 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEM BRE 
d e  1870.  d e  t 8 7 i .MERCANCIAS. _  _

Kilogramos. Kilogramos.
Cacao, . .    442.200 763.700Café     52.200 &000
O r é a la  ¡G ra n o s .  68.400 49.400uereaJes í H arinas.. .   70.000 263 000Hierro fundido...................................  751.400 4.086.700Carbón de piedra      2.596.400 7.842.000Aceites de diversas clases..............  269.800 6.400Azúcares de colonias «francesas... 4.771.400 600
Idem ex tran je ras.. ..............  844.400 4.800Idem indígenas    » »
Hierros en b a rra s .............................  444.900 304.000Maquinarias de diversas c lases...  72.400 72.500

E N T R A D A S DE L A  A D U A N A  DE N A N T E S .

En 4874 las entradas de la Aduana de Nantes han sido de 
30.747.517 francos. Los resultados de los últimos cuatro años 
son como sigue:

Francos.
4868 de..................    -20.894.499
486 9   20 682.963487 0.................................     23.227.9344 8 7 1 . . . .................................    30.749.536

Es preciso atribuir en gran parte el aumento enorme de 4874 
á la gran cantidad de mercancías que pagaron sus derechos á 
la importación para sustraerse á la nueva ley. Las mismas 
causas han subsistido en 4872 para cierta clase de mercancías; 
así es que las entradas del primer semestre han subido á 
44.710.490 francos, lo que representa la mitad del producto to
tal del año anterior. Toda vez es preciso notar que hay una 
disminución de 3.455.687 francos en los derechos de exporta
ción, si se compara el período de 4872 con el correspondiente
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MINISTERIO DE  HACIENDA.

Sección da In tervención  genera l y Teneduría 
de labros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.048.
Carpeta de las velaciones de ingresos realizados por las dos ier 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1S de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Húmero Mes y año - importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.
&PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.
4.88858 Ayuntamiento de Val-

derrobledo    ......... Enero 1866. 7*467
4.88859 Idem de id.....  Agosto id   16
4.88860 Idem de id.....  Noviembre id .... 87‘800
488881 Idem de Villaescusa de

Palositos.................  Febrero id......... 81‘600
488868 Idem de id   Mayo id . 893‘441
488863 Idem de id.....  Noviembre id . . .  48‘480
488864 Idem de Villanueva de

Alcoron .............. Enero id. . . . . . . .  37*867
488865 Idem de id.....  Agosto id  8*800
458866 Idem de id .............  Noviembre id .. .  !9‘806
488867 Idem de Viñuelas, . . . .  Abril id . 186*774

PROVINCIA DE ZAMORA.
458868 Ayuntamiento de San-

tibañez de Tera  Junio 1868. 698*667
488869 Idem de San Estéban

del Molar...............  Noviembre 1869.. 40‘837
488870 Idem de San Martin de

Valderaduey    Octubre id........  360'800
458871 Idem de Tabara  Enero 1868......  66‘560
488878 Idem de id .............. Febrero 1869__  99*840
488873 Idem de Tapióles  Diciembre 1868.. 18*774
488874 Idem de id..................... ídem 1869.........  88*160
488875 Idem de Torres  Mayo 4868,.......  438*667
488876 Idem de id.. ..........  Diciembre id .... 186*934
488877 Idem de id.....................  Agosto 1869.......  808
488878 Idem de id...............  Diciembre id. . . .  190*400
488879 Idem de Tagarabuena. Noviembre 1868. 48*667
488880 Idem de id...............  Diciembre id  43*094

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   __ las relaciones. Eses. Mils.

188881 Ayunt.0 de Tagarab.L . Enero 1869.......   56
158885 Idem de id.. Diciembre id. .. 188*640
188883 Idem de Tardobispo... Marzo 1868......... 10*667 J
18888 i Idem de id......... Abril id.....................  818*667 l
188885 Idem de id.. Febrero 1869.... 50*400 í
4888^6 Idem de id..................  Marzo id . . .    10 s
188887 Idem de id . . . . . . .  Abril id     168 1
158888 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id  160 I
188889 Idem de id. Noviembre id.. . 50*400 i
188890 Idem de Tuda (La),...; Abril 1868.........  119*467 1
188891 Idem de id..................  Julio id .............  56 t
188898 Idem de id .   ............ Idem 1869....... 84 1
188893 Idem de Tardemézar.. Junio 1868.........  41*581 <
188894 Idem de id....... Idem 1869....................  64*800
158895 Idem de Vallesa.. . . . .  Julio 1868 .......... 14*934
158896 Idem de id............... . Agosto id...........  5*600
188897 Idem de id....... Idem 1869....................  88*400
188898 Idem de id. Setiembre id  8*400
188899 Idem de Vales. Noviembre id ... 40*380
188900 Idem de id ................  Diciembre id  40 380
188901 Idem de Vega de Villa

lobos ............. . Idem id..  .........  88*960
158908 Idem de Villalonso... .  Octubre 1868.... 9*600
188903 Idem de id  .......... Febrero 1869.... 304*080
188904 Idem de id. Setiembre id   379*600
158905 Idem de id...............  Noviembre id . . .  14*400
188906 Idem de id................ Diciembre id .. . .  19*500
18S907 Idem de Villarino de

Sanabria............... Marzo 1868. 7*187
188908 Idem de id .  ........  Diciembre 1869.. 11*800
188909 Idem de Villaluve_ Enero 1868.............. 80*534
188910 Idem de id .    ........  Agosto id . .1 .0 6 6 * 6 9 4
¿88911 Idem de id ............... Febrero 1869.... 40 800
.158918 Idem de id...............  Agosto id  . . .  80
188913 Idem de id.. Setiembre id.. . . .  1,600*040
188914 Idem de Vaklefihjas... Julio 1868 .......... 37*744
188915 Idem de id.. Diciembre id .. . .  85*980
¿88916 Idem de id   Julio 1869...........  58*884
188917 Idem de Villalazan... Agosto 1868........  80*534
158918 Idem de i d . . . ............. Abril 1869........   34*400
188919 Idem de id..................  Mayo id    336
188980 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio id   188*560
188981 Idem do id . . ..... Agosto id ............ 38
158985 Idem de id.................. Noviembre id.... -118*800
188983 Idem de Villafafila.... Enero id............  38
188984 Idem de id ................. Agosto id  y. 804*800
188985 Idem de VilJarde Far-

fan.........................  Enero 1868...... 6
188986 Idem de id................. Mayo id ............. 9*600
188987 ídem de id................. Junio id    853*867
188988 Idem de id..................  Mayo 1869...... 14*400
188989 Idem de id  ... Agosto id . . . . . .  9
188930 Idem de Valdespino... Enero 1868...... 80
188931 Idem de id ., ........ Diciembre id..... 80
188988 Idem de Villavendimio Idem id  67*800 \
188933 Idem de id................. , Noviembre 1869, 100*800 j
188934 Idem de Villanueva de 1

las P eras . . . . . . . . .  Mayo 1868.......... 363*800
1*88935 Tdem de id........... .. Noviembre 1869. 544*800
188936 Idem de Vidaganes.., Enero id .. . . . . .  „ 99*580
188937 Idem de Viilaferrueña. Idem id...............  560*840
1889̂ 8 Idem de Viliaba de la

Lamprearía.............. Idem id .......  558*800
188939 Idem de Villardiga.. . .  Octubre id   344*800
158940 Idem de Vime de Sana

bria................. .. Enero 1868.,..., 16
188941 Idem de id  ......  Idem 1869....... 54
188948 Idem de Villar de Fa- -

llabes ....................  Febrero id  .......  34*400
188943 Idem de Villamor délos

Escuderos...............  Marzo 1868.... . 5*974
188944 Idem de id .. ........... . Idem 1869 . . . . . .  8*960
158945 Idem de Vihareza del

Agua   ..........  Idem id  35 800
188946 Idem de Villar-alvo  Abril 1868,.... . 59*734
158947 Idem de id   Idem 1869....... 89*600
188948 Idem de Villanueva de

Campean............. .. Marzo id............  640*800
188949 Idem de Vigo de Sana

bria........................  Enero 1868........ 481*600
158950 Idem de id...........  Febrero id .......   8*054
188931 Idem de id...........  Idem 1869. 734*480
188958 Idem de Vezdemarban. Idem id.............. 180
188953 Idem de Zamora  Enero 1868. 1.458*897
188954 Idem de id  ... Febrero id........ 17*846
188935 Idem de id .................. Marzo id .. . . . . . .  158*534
158936 Idem de id..................  Mayo id..............  311*788
188957 Idem de id . . ...............  Junio id.............  155*504
188958 Idem de id...........  Julio id....  5‘993
158959 Idem de id  . Agosto id    __  84*588
188960 Idem de id...........  Noviembre id---  817*860
188961 Idem de id...........  Diciembre id__ 19*800
188968 Idem de id...........  Enero 1869. 689*600
188963 Idem de id........... Febrero id .......   37*784
188964 Idem de id...........  Mayo id.... 75*680
•188965 Idem de id .................  Junio id    810
188966 Idem de id..................  Julio id..............  398
188967 Idem de id...........  Agosto ¡id.........  36*878
188968 Idem de id :.........  Setiembre id .. . .  83*051
158969 Idem de id...........  Octubre id.........  64*558
158970 Idem de id.......Noviembre id______ 508
158971 Idem de id .  ...... Diciembre id .. . .  338*888

Madrid 9 de Octubre de 1873.= E1 Interventor general,
Uonnn UVnnfúsnn Alvares.

MINISTERIO DR FOMENTO. 

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Metafísica, va

cantes en las Universidades de Salamanca y Zaragoza.
Los opositores que componen la primera pareja, señores 

D. Antonio Hernández Fajarnés y D. Estéban Melón ó lbarra, 
se servirán presentarse en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Universidad el dia 3 del presen
te mes, á las cinco de la tarde , para dar principio al primer 
ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 1.° de Noviembre de l873.=El Vocal Secretario, 
Dr. Francisco Fernandez González.

de 1871. Esta reducción no es más que de 8.554.478 trancos; 
los derechos de navegación ban dado para dicho semestre 98.000 
francos más que el año anterior, y los derechos de estadística 
(nuevamente establecidos en esta) han producido 79.588 francos.

Si se entra en los pormenores de las mercancías que han 
sufrido una disminución, se encuentran las siguientes (siem
pre en comparación con el primer semestre):

Francos.

Café.—Disminución de. . . . . . . .  1.538.700
Cacao.-—Idem de,.....................  670.500
Azúcar extranjero.—Idem de... 8.936.300
Idem colonial.—Idem de  3.341.500

La comparación entre las principales oficinas de Aduanas 
da los resultados siguientes en el año de 1871:

Francos.

Nantes................... ................  30.749.517
Marsella...................................  88.813.896
El Havre.....................   87.060.5d3
Burdeos . . .  A............................  15.169.683

Nantes hace muchos años ocupa el primer rango en la im
portancia de entradas de Aduanas.

BANCO DE FRANCIA.
Operaciones de Ja sucursal de Nantes.

En la clasificación de las sucursales del Banco de Francia, 
según la importancia de sus operaciones en 1871, la de Nantes 
ocupa el sétimo rango; ocupaba el décimo en 1870; pero Stras- 
bourg y Mulhouse, que estaba en el octavo rango, lo ha con
servado, lo que le pone para 1871 después de la de Nantes. 

Resultados de los descuentos en los cuatro últimos años:

Alvnq EFECTIV0 SOBRE EFECTIVO SOBRE EFECTIVO EN LAS TOTAL DE LOSAJN(Jb. LAS PLAZAS.. parís. sucursales. descuentos. ,

1868.. 16.864.000 48.759.000 87 833.000 63.356.000
1869.. 83.688.000 80.881.000 37.193.000 81.156.000
1870.. 88.548.095 18.385.050 39.450.580 80.383.635
1871.. 30.884,000 7.738.000 35.633.000 73.649 000

Las operaciones de las sucursales, que subían en 1870 á 
4.689.899.800 francos, han bajado en 1871 á 4.889.507.000 fran
cos, ó sea una disminución de 400.398 800 francos.

Este hecho explica cómo, á pesar de la reducción notable 
del número de sus descuentos, la sucursal de Nantes ha podido 
ganar un rango en la clasificación.

El término medio de las entradas en metálico en dicha su
cursal, que en 1869 habia sido de 31 millones de francos, en 1870 
de 44 millones, ha bajado durante el último año al término me
dio de 4.660.000 francos: sin embargo, la crisis monetaria que 
durante largo tiempo ha causado al comercio los más graves 
perjuicios ha sido atenuada por la emisión de pequeños bille
tes de moneda.

Saint-Nazaire 31 de Diciembre de 4878.*=Dámaso Ruiz de 
Luzuriaga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Hospicio de M adrid y Colegio de Desamparados.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada por esta 

Dirección para el dia 18 del corriente sobre suministro de di
ferentes géneros de lana, hilo y algodón para uso de las aco
gidas de este^Asilo, se ha servido disponer la Excma. Comi
sión provincial que se proceda á nueva subasta, la cual se 
verificará en esta Dirección, con asistencia del Sr. Visitador 
general de los establecimientos de Beneficencia provincial, el 
miércoles 18 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha Dirección , donde pueden enterarse los que deseen 
tomar parte en la subasta, todos los días no festivos de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 59 de Octubre de 1873. =  El Director, José María 
Vi] lamar. —1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de p rim era  instancia.
Barcelona.—San  Pedro.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se manda á Antonio Duch y 
Andreu, hijo de María y Gertrudis, natural de Caba, soltero, 
apodado el Fustaret, que sirve en uno de los batallones de Vo
luntarios de la República, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria 
en causa que se le sigue por rapto.

Asimismo se ordena á las Autoridades judiciales y demás 
que compongan la policía judicial procedan á la captura del 
mismo y su remisión á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1873. =  Francisco 
Galicia.=-’Por mandado de S. S., Manuel Trujiilo, Escribano.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta capital, y para cumplir lo 
acordado por la Superioridad, se eita y llama por este único 
edicto y término de 80 dias á Doña Rita Valiés Ibañoz, que 
vivió en la calle de San Ildefonso, núm. 30, piso cuarto , y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir una notifica
ción en causa que se la instruye por estafa; apercibiéndola 
que si no comparece se la declarará rebelde y la parará el per - 
j uicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 84 de Octubre de 1873.=LicencIado Ma
tías Rico.=Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital , y para cumplir lo 
acordado por la Superioridad, se cita y llama por este único 
edicto y término de 80 dias á D. Juan , Doña Concepción y 
Doña Hortensia Madriliey, que vivieron con su madre Doña 
Elisa López en el cuarto segundo de la casa núm, 88 de la 
calle del Ave María , y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presenten en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á oir una' notificación en cansa que se les instruye por 
lesiones; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 53 de Octubre de 1873.=Licenciado Ma
tías Rico.=Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
único edicto y término de 80 días á José Sans Sevilla, de 83 
años de edad, soltero, estudiante de Medicina , natural ele Bo
nete, provincia de Albacete, hijo de José y Rosa, vecino de 
Montealegre y residente en Madrid, habiendo vivido en la calle 
del Fomento, núm. 87, cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á practicar una diligencia judicial acordada por 
la Superioridad en causa que contra el mismo y otro se ins
truye por usurpación de estado civil; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 85 de Octubre de 1873.=-Liccnciado Ma
tías Rico.=Licenciado Bpuno Ontiveros.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma.

Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone >a 
ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, cita y emplaza á 
María Hernández, natural de Chinchón, la que estuvo al ser
vicio-de Santiago Freyen el cuarto principal de la casa nú
mero di de la calle del Salitre, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel de mujeres á responder de los cargos que la resul
tan en causa criminal que contra la misma me hallo instru
yendo por hurto; advirtiéndole que de no comparecer dentro 
del expresado término será declarada contumaz y rebelde, y 
la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á dicha ley.

Madrid 87 de Octubre de 1873.=V.° B.°=Licenciado Ri- 
co.=El Escribano, Pablo Gargantiel.

Madrid.—Inclusa.
«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 15 de Octubre 

de 1873:
Visto el presente incidente promovido por D. Juan Merino 

sobre que se le declare pobre para litigar con la empresa del 
ferro-carril del Norte, en el cual han sido parte el Promotor 
fiscal y los estrados de^Juzgado en representación de aquella 
por su no comparecencia:

i.# Resultando que propuesta demanda ordinaria por Don 
Juan Merino contra la empresa del ferro-carril del Norte, y á 
la vez por otrosí incidente de pobreza, se confirió de este tras
lado á la empresa demandada; y no habiéndose mostrado parte 
y acusada por el actor la rebeldía, fué estimada, entendiéndose 
en su virtud las diligencias sucesivas con los estrados dei 
Juzgado:'

5.° Resultando que seguido el traslado para el Promotor 
fiscal; y evacuado, se recibió el incidente á prueba, dentro de 
cuyo término se ha practicado la propuesta por una y otra 
parte:

1.° Considerando que durante el término probatorio lian 
declarado tres testigos ser cierto que Juan Merino tinee 
bienes, rentas ni otro emolumento que el sueldo de individuo
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de arbitrios municipales, cuyo sueldo dicen ser 40 ú 11 reales; 
que el Jefe económico asegura que aquel no satisface contribu
ción, y el Alcalde de barrio informa que su sueldo anual es 
de 4000 rs.;

Y 2.° Considerando que este no excede evidentemente del 
doble jornal de un bracero, en atención á lo que Juan Merino 
ha probado su derecho al beneficio indicado:

Visto lo dispuesto en el art. 482 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro a Juan Merino pobre en 
el sentido legal y con derecho á disfrutar de los beneficios que 
dispensa el art. 181 de dicha ley para litigar con la empresa 
de los ferro-carriles del Norte de España, sin perjuicio de rein
tegro y pago de costas en su caso y tiempo.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Félix de Prat.

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Félix de P rat y Larran, Juez municipal, in te
rino de primera instancia del distrito de la Inclusa, estando 
celebrando audiencia pública hoy lo de Octubre de dicho 
año, de que yo el Escribano doy fé.—Luis Escobar.»

Corresponde á la letra con su original obrante en los au
tos de su razón, cíe que doy fé y á que me remito. Y para que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la 
presente á SO de Octubre de 4873.=S1 Escribano, Luis E s
cobar.

Madrid.-Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por rní el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 días á Miguel Martin 
Martínez, el que ha habitado en la plaza de las Armas, núme
ro 2, para que comparezca personalmente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
con el fin de recibirle declaración en la causa que contra el 
mismo so instruye por disparo de un arma de fuego; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que tengan noticia de i paradero de Miguel Martin Mar
tínez le hagan comparecer en este Juzgado.

Madrid "27 de Octubre de 1873. — El actuario, Basilio 
Montoya.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, se cita y llama á 
Juan Peralta, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 27 de Octubre de 1873.—V.° B.0= A íca ráz .= E l  E s
cribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Ja Latina, refrendada por mí el Escribano, 
se cita y llama por término de seis dias á Ildefonso Gallardo, 
el que en el mes de Julio del año ú'timo perteneció al cuerpo 
de Orden público, para que comparezca personalmente en la 
audiencia de S. 8., sita en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas; pues así se interesa en la causa criminal que se 
instruye con motivo de las lesiones inferidas á Rita Sánchez 
en la madrugada del 15 de Julio del año último.

Madrid 28 de Octubre de 4873.=E1 actuario, Tomás Bande.

Madrid.-Palacio.
El Sr. D, Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal é in

terino de primera instancia del distrito de Palacio, ha resuelto
con fecha de ay*'r se cite á José Alvaryz y Martínez, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fia do que al día siguiente al de la 
inserción de este cédula en los periódicos oficiales compsrez- 
ca en su sala-audieiick, sita en el Palacio de Justicia el el i a 
referido, á las doce de la mañana, á presiar declaración en 
causa que se sigue por lesione q bajo las advertencias y aper
cho i míenlos establecidos en los a n i  cu! os 30o, 31Y 40, 41 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula origími] en Madrid á 47 de Octubre de 1873.= 
El Escribano, Vicente Reyíer.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito cíe la Universidad de esta capital, dictada en causa 
criminal que se instruye contra Eduardo Juan Bon&veníe y 
José Rodríguez Pérez, y mediante á ignorar sus paraderos *y 
domicilios, se les cita y llama por medio del presente para que 
en el término de 42 días comparezcan en este Juzgado á res
ponder de jos cargos que en la misma resultan contra dichos 
procesados; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que baya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4 87 3 .= Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita/, llama y 
emplaza por d  presente edicto y 30 áias de termino á la per
sona en cuyo poder existan o tenga noticia del paradero de los 
documentos S ig u ie n te s :  *

Una carpeta, núrn. 708, fechada en Antequera en 30 de J u 
nio de 1822 por D. Andido Vidal, poseedor de la capellanía de 
Alonso García Saneinz Martin, fundada en Teba, con la que 
se presentó por el mismo una certificación de 43.200 rs.

Gira id., núrn. 658, con la que se presentaron por D. Ma
nuel Vi barrica por autorizaci ón de D. José Vargas en Sevilla 
á 10 de Agosto de 4824, en cor copio de apoderado' del admi
nistrador del patronato de Cristóbal Vallés en San Juan del 
Puerto, cuatro escrituras de consolidación importantes 24.44Í 
reales 22 rnrs.

Otra id., núrn. 659, con la que se presentaron en Sevilla á 
40 de Agosto ue 1824 por D. Manuel Vil barrica por indisposi
ción de 1). José Vargas, apoderado del administrador dei pa
tronato Lindado por Andrés Quintero en San Juan del Puer
to, tres escrituras de consolidación importantes 42.426 rs.

Otra, id., núm. ^.208, con la que se presencó en las oficinas 
de Cádiz á 40 de Agosto de 4824 por D. Antonio Maíbeo, apo
derado del Presbítero D. José María Macias , poseedor de la 
capellanía Lindada en Sanlúcar de Barrarneda por Andrés 
Oehoa, una escrituro de consolidación de 40.911 rs.

Otra id., núrn. 4.4¿2, con la que se presentó en las oficinas 
de Cádiz en 9 de Agosto de 4824 por el . referido D. Antonio 
jMuinco, apone i o-cío dei Presuitero 13. José María Drriz, adm i
nistrador dei patronato de Alonso de Zarate en Sanlúcar de 
Barrarneda, un a escritura de 20.220 rs. 20 mrs. ,u-t V

Otra id., núm. 2, con la que se presentó en las citadas ofi
cinas en 2 de Junio de 1824 por D. Francisco de Paula Gómez, 
apoderado de D. Cristóbal Calero, administrador del patronato 
de Miguel Sánchez Becerra, fundado en la villa de Zahara, una 
certificación sin n úmero de rs. vn. 40.110.

Otra id., núm. 922, con la que se presentó en las mismas 
oficinas en 44 de Agosto de 1824 por I). Juan Márquez B arro
so, apoderado del mayordomo de la fábrica de la iglesia de 
Villamasa, una escritura núm. 93 sobre la renta del tabaco, 
im portante 32.496 rs. 46 mrs.

f Otra id., núm. 619, con la que se presentó en Sevilla en 40 
de Agosto de 4824 por D. Rafael Vega, apoderado del Capellán 
de la" fundada en la Colegial de Osuna por Ana María de Rei
na, un testimonio sin número importante 7.000 rs.

Otra id , núm. 4.081, con la que se presentó en Sevilla en 41 
de Agosto de 1824 por D. Tomás Díaz Crespo, apoderado del 
ilustre Cabildo eclesiástico de la Colegial de la villa de Osu
na, dos ce, tíficaciones importantes 25.085 rs.

Otra id., núm. 953, c o a la  que .se* presentó en Sevilla en 
Junio de 4822 por D. Juan Sánchez Rincón, apoderado del 
poseedor del vínculo fundado por Miguel Sánchez Chamorro 
en la villa de Osuna, una escritura importante 24.446 rs. 2o % 
maravedís.

Otra id., núm. 348, con la que se.presentó en Sevilla en 29 
de Julio de 1824 por D. José María Caballero, apoderado del 
Cabildo de la villa de Osuna, una escritura importante 7.560 
reales.

Otra id., núm. 874, bajo la cual se presentó en Sevilla en 34 
de Mayo de 4822 por D. Juan García Guillena, Capellán de la 
fundada en Osuna por Martin R om ero, tres testimonios sin 
número importantes 8.409 rs. 44 mrs.

Y otra id., núm. 282, con la que se presentó en Sevifia en 
22 de Julio de 4824 por D. Juan Bautista Romero, apoderado 
de los herederos del Capellán que fué de la fundada en la Co
legial de la villa de Osuna por D. Francisco Alcantarilla, dos 
testimonios sin número importantes 45.960 rs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los presentará en este Juzgado, sito en la Costanilla de 
la V eterinaria, núm. 4, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 43 de Setiembre de 4873. =  Por mandado de S. S., 
Juan Vivó.

Mancha R eal.
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido de Mancha Real &c.
Certifico que en causa crim inal sustanciada en este Juzgado 

contra Bautista Gil Martínez, vecino de Linares, sobre hurto, 
la Sala de lo.criminal de la Audiencia del distrito de Granada 
ha dictado el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Oido in  voce el Sr. Fiscal, y de acuerdo con su 
dictamen, se aprueba el auto dictado por el Juez de prim era 
instancia en 13 de Agosto último en la causa formada contra 
Bautista Gil Martínez sobre hurto, por el que sobreseyó en las 
diligencias sin ulterior progreso, declarando de oficio las cos
tas procesales, reservando su derecho al Bautista Gil para que 
lo ejercite en la via y forma que crea conducente. Comuni
qúese.

Granada 44 de Setiembre de 4873.—Lope Obeja«.=Diego 
Montero de Espinosa.—Antonio Garijo Lara.—Dr. Pedro Ortiz 
Terue!.=Oárlos Ensebio de Entrala.»

Y para que sirva de notificación en forma de dicho auto al 
Bautista Gil Martínez, por ignorarse el punto de su actual re
sidencia, expido el presente edicto para su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que llegue á -conocimiento de dicho 
interesado.

Dado en la villa de Mancha Real 4 28 de Octubre de 4873.= 
Francisco Muñoz Vaienzuela.-=El Escribano actuario, Juan 
Galban Vi 11 anuo va.

M a r c h e n a .
D. José Francisco González, Juez de prim era instancia do 

este partido.
Por la presente requisitoria cuto, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 45 di as á Eduardo Fernandez y Jimé
nez, natural y vecino de esta villa, de estado casado, Deposi
tario que fué de este Ayuntamiento, mayor de 25 años, para 
que de tro de dicho término se presente en las cárceles de este 
partido á responder á. ios cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que con otros le sigo por rebelión; apercibido que 
de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las .Autoridades y policía judicial de la N a
ción procedan á su detención y remisión á este Juzgado caso 
de ser habido.

Marchena 24 de Octubre de 4873.=José Francisco Gonzá
lez .—Por mandado de S. S., José María Vargas.

M onforte.

En nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Menescs, 
Juez de primera instancia de Mcnforte.

Por ia presente cita , llama y emplaza á José Mantilla P é
rez, de San Esléban de Anlio, y á Manuel Guedelia, de Santia
go de Castiliones, do este partido judicial, para que dentro 
de 40 di as, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adMi d , se pre
senten en la cárcel ded partido 4 responder á los cargos que les 
resultan en causa criminal que me hallo instruyendo sobre co
nato de robo á Francisco de P u g a , de Santiago de Vilar de 
O rleile; bajo apercibimiento de que en otro, caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las-Autoridades é ind iv i
duos de la policía judicial la busca y captura de los indicados 
José M antillaPerez y Manuel Guedelia, si fueren habidos, y 
su remesa á este Juzgado, á cuyo fin se consignan 4 conti
nuación sus señas personales.

Dada en Moa forte á 30 de Setiembre de 4873.==Antonió 
Goyanes Meneses.= Por mandado de S. S., José R. Costa.

Señas de José Mantilla. .
Estatura regu la r, edad de 30 á 33' años , pelo negro encres

pado , ojos negros, nariz y boca regular, color trigueño , gas- 
L  patillas negras, y viste chaqueta vieja de paño azulado cási 
negro, chaleco.h¡anco de corte, pantalón de"paño igual al de 
la chaqueta remontado , sombrero redondo negro, y calza za
patos viejos de becerro.

Idem de Manuel Guedelia.
Estatura regular, barba roja, ojos garzos, nariz abul

tada, color bueno; viste chaqueta de felpa color barquillo, 
pantalón de corte cruzado, sombrero negro de ala ancha y calza 
borceguíes.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á tres hom

bres, gitanos ; uno corno de 55 años, otro de 40 y el otro más 
joven, morenos, de cuerpo regular, que la mañana de.uno de 
ios primeros dias del mes áe Abril último vendieron á Don 
Pedro dei Quintanal, vecino del Puerto de Santa María, dós 
yeguas, una baya y otra castaña, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado aprestar 
cierta declaración en causa que instruyo por robo de cinco ye
guas de la propiedad de D. Teodoro Espinosa y L ignés; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Montoro 25 de Octubre de 4873.=Manuel F . Loaysa.=EI 
actuario, Juan Antonio de Lara.

Motril.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias cito, llamo 

y emplazo á José Cabrera Martínez, de esta vecindad, de 25 
años de edad, color trigueño, estatura regular, ojos negros* 
nariz regular, barba poca; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de lana, y sombrero hongo, para que se presente en este 
Juzgado ó su cárcel nacional á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones graves á su 
convecina María Cabezas Fernandez Gómez; apercibido que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y contumaz y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. , .

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilita res, individuos de policía judicial y Guardia civil 
procedan á la detención del referido sujeto , remitiéndolo caso 
de ser habido con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado, pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dado en Motril á 24 de Octubre de 4873.=Antonio Sán
chez Salinas.=P or mandado de S. S., José Martin.

O r g iv a .

D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

A los Sres. Jueces é individuos de policía judicial de la N a
ción hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra el conocido 
por Corneta, cuyas señas se estampan á continuación, y otros 
consortes, sobre conspiración para el levantamiento de una 
partida en sentido ca rlis ta , en la que por auto de este dia he 
mandado expedir la presente requisitoria en nombre de la N a
ción para que se sirvan acordar su cumplimiento y m andar 
se proceda al llamamiento y busca del referido conocido por 
Corneta, el estanquero de C harchina, cuyos nombres y apelli
dos se ignoran; D, Agustín Perez Puerta, vecino de Talará; 
D. Ramón Calvo: el conocido por B renard i no, vecino de Gra
nada, habitante en la cuesta de Santa Catalina; Manuel F er
nandez, álias Hulano , vecino también de Granada, calle del 
Molino de la Corteza, y los conocidos por Megías, cortador de 
carnes, y F rasqu ito , vecinos de los Ogijarcs, para que en el 
término de 30 di as comparezcan á responder á los cargos que 
les resultan en estos procedimientos; apercibidos que si no lo 
hacen se declararán rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar; y en el caso de ser habidos se les detenga y rem ita á. 
disposición de este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán, 
justicia, y yo haré lo propio siempre que los suyos vea,

Dado en Orgiva á 49 de Octubre de 4873. =  José María de 
L ara .= F é lix  García Villalobos.

Señas del conocido por el Corneta.
Estatura pequeña , delgado, m oreno, con una eicat *jz en la 

cara y pobremente vestido.
O viedo..

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de prim era instancia de
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente y en virtud do io acordado por providencia 
de hoy en causa crim inal, se cita, llama, y emplaza á F ra n 
cisco Menendez y la V illa, vecino de la parroquia de Argue
lles, Concejo de S ie ro , soltero, panadero, de 38 años de edad, 
r ara que en el término de 40 ni as improrogables se presente 
en este Juzgado á fin de que le sean reconocidas por dos F a 
cultativos las heridas que le causaron en la noche úel 47 de 
Agosto último; con apercibimiento -ae que sino  lo ejecutare le 
parara ei perjuicio que haya lugar.

Y en vista de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de E n
juiciamiento crimina] se expide la presente requisitoria, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dada en Oviedo á27 de Octubre de í873.=M iguel L a m a .=  
Por su mandado, Ramón Rodríguez.

Pa strana.
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que me hallo siguiendo á consecuencia, do haber des
aparecido de la rastrojera del pueblo de Yebra en el dia 42 de 
Setiembre anterior dos caballerías mulares de la propiedad de 
Dámaso Sánchez, vecino dei mismo, sin que hasta la presente 
hayan podido ser halladas sin embargo de las muchas diligen
cias practicadas al objeto; y en su 'v ir tu d  por providencia 
de 9 del actual acordé anunciar el hecho en la G a c e t a  y Bo
letín oficial, encargando á las Autoridades competentes*y de
más agentes de policía judicial participen á este Juzgado en el 
término de 45 dias lo que les conste ó llegue á su noticia del 
paradero 'de dichas caballerías y causa do su desaparición, y 
las cuales tienen las señales de ser ambas pelicanas, de unas 
seis cuartas y media de alzada, una de cuatro años de edad, 
delgada, y otra de seis años, bastante gruesa y-fornida, las dos 
herradas de las cuatro extremidades, y la más gruesa y de 
más edad lleva'puesta una cabezada de correa.

Dada en Pastrána á 43 de Octubre de 4873.==Antonio V er- 
gara.=E4 actuario, Cirilo Librero,

P i n a  d e  E b r o .

En virtud de providencia del Licenciado D. Julián Lúcio 
Piqueras, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
refrendada por el actuarlo D. Pedro Antonio F ernandez, é ig
norarse cuál sea el domicilio de Tomás Pina, testigo que apa
rece fué de la causa que se sigue en este Juzgado contra Nico- 
lás^ Clavero Aguí lar sobre lesión á Joaquín físcobedo en La 
Zaida, se cita al Pina por una sola vez por medio del presente 
para  que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía á fin de ampliarle la declaración en la expresada 
causa seguida-de oficio; apercibido que de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio consiguiente.

Dado en Pina de Ebro á 24 de Octubre de 1873.=Licencia - 
do Julián Lúcio P iqueras.=D e su orden, Pedro Antonio F er
nandez.

En' virtud de providencia del Licenciado D. Julián Lúcio 
Piqueras, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
refrendada por el Escribano D. Pedro Antonio Fernandez, é ig
norarse el domicilio del testigo Pedro Benedite, se cita al B e- 
neditc por una sola vez y por medio del presente para que en 
el término de 20 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía . 
á fin de ampliarle la declaración acordada en causa que se,si
gue contra Pascual Fando sobre apedreo á varias casas de La
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Zaida; apercibido que de 110 verificarlo le parará el perjuicio 
que es consiguiente.

Dado en Pina de Ebro á de Octubre de 1873.= Licen
ciado Julián Lúcio Piqueras.=D e su orden, Pedro Antonio F e r
nandez.

R e i n o s a .

En nombre de la Nación , D. 3enigno*de Linares y L a- 
Madriz, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido &c.

Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación es
pañola requiero á todos los Sres. Jueces é individuos de la po
licía judicial para que se sirvan proceder á la busca y captura 
ñe Ramón Ortiz, que en el dia, 17 de Setiembre último entró 
en el pueblo de Renedo de Bricia y se llevó un caballo con sus 
arreos de la. pertenencia de Miguel S a iz , y caso de ser habido 
procedan á su captura y remisión á las cárceles de este Juz
gado con las seguridades necesarias, pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra él instruyo.

Dada en Reinosa á °28 de Octubre de 4873.=Benigno de L i
nares y La-M adriz.=Por mandado de S. S., Matías-Rodríguez.

Ros.

En nombre de la Nación, D. Angel Torres, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de Valladolid, B ur
gos, Peñañel, Valeria la Buena y Amanda de Duero; á los m u
nicipales de este partido; á los Sres. Gobernadores civiles de‘ 
las provincias de Madrid, Valladolid y Burgos, y demás que á 
su noticia llegue Ja presente requisitoria, hago saber que en el 
sumario que de oficio se instruye en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda contra Donato Espino, vecino de 
■Guzman, casado, de £3 años de edad, estatura corta, fornido de 
cuerpo, desdentado de la parte superior, y viste al uso del país; 
Silverio Rodríguez, de la misma vecindad y estado y de 33 
años de edad, estatura alta, hoyoso de viruelas, color bueno, y 
viste como el anterior; Modesto Bariiand.es, de la propia ve
cindad y estado, de 36 años de edad, estatura corta y delgado,' 
caríseeo y algo carioso, viste calzón corto y chaqueta de paño 
pardo de Ástudülo; Bruno B aniandres, natural de Guzman, 
soltero, de 19 años de edad, estatura regular, viste pantalón y 
chaqueta de pana y blusa rayada, y Eulogio Rodríguez, de 
la misma naturaleza que el anterior y estado, de %% años de 
edad, bastante alto, delgado, barba naciente, pelo castaño , con 
un lunar blanco en la cabeza, chato, viste al uso del país y 
gasta á la cabeza boina blanca con borla negra, en unión de 
otros de la propia vecindad, sobre rebelión carlista y atentados 
á la Autoridad cometidos en el pueblo de Guzman la tarde 
del 14< de Setiembre último, he acordado en auto de ayer ex
pedir la presente requisitoria á los Sres. Jueces de las ciuda
des, villas y lugares anteriormente nombrados, y demás Auto
ridades en cuyo territorio es de presumir se encuentren los ■ 
expresados cinco procesados para que con la mayor urgencia, 
actividad y celo procedan á la busca, captura y segura con
ducción á este Tribunal, á cuyo fin y el de que comparezcan 
ante el mismo en el preciso término de £0 días se in jertará 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Valladolid y  G a c e t a  d e  M a d r i d , citándoles y emplazándo
les para que se presenten á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en el sumario indicado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando á los Sres. Jueces exhortados fijen copia* lite
rales de esta requisitoria culos sitios públicos de sus Juzgados, 
autorizadas en forma de edicto, y unida á la principal en tiem
po oportuno la devolverán á este Juzgado álos fines que haya 
lugar.

Dada en Roa á SO de Octubre de 1873. =  Angel T orres.=  
Por su mandado, EJout-erio Arcontes.

T o l e d o .

D. Miguel Verdejo, Juez de primera, instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Península procedan á la busca y cap
tu ra  de José García Berdü, natural de Montilla, provincia de 
Córdoba, fugado de este presidio y cuyas señas son estatura 
cuatro piés y seis pulgadas, pelo y cejas castaños, ojos garzos, 
nariz chata, cara y boca” regular, barba naciente, color blanco, 
de S3 años de edad, soltero, zapatero;, así como. también hago 
igual encargo á la Gunrdia civil y demás dependientes de la 
policía judicial, y habido que sea lo remitan á este presidio.

Dado en Toledo á 36 de Octubre de 4873.=Miguel V erdejo.= 
Por su mandado, Eustaquio Boza 110.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Se han presentado en Veguillas (Teruel) 20 carlistas pro

cedentes de una partida que se hallaba en el Cuervo, compues
ta  de unas 4.000 plazas, dirigiéndose todos á Ademuz, lím ite 
de la provincia de Cuenca. Él Jefe que la manda se cree sea 
un tal Bello.

Las escuadras americana‘é inglesa que se hallaban en el 
puerto de Barcelona salieron el día 87 con rumbo al S. O.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Noviembre de 1873.

ALTURA. T E M P E R A T U R A

d e l  y  h u m e d a d  de!  a i r e .
b a r ó m e t r o    ----------------------   d ir e c c ió n  e st a d o

HORAS. reducida áO" tei>mómst«o

v eu milírae-l n n n (. r| . .  clase del fíenlo. del cielo.
 __________ _  ' tros: [ Soco. ■ cMoT  I '_________________

6 dé la  m . 703,4) — 1,0 — 1,8 N. N E. Calma . D espejado
9 de la  m . 703,80 *,7 A2. N.N. E . Idem  . .  Celajes.

$2 del d i a . . 704,11 j 10,7 6,3 S. O . . .  B r is a .■. Nubes
3 de la t . . 702,18 11,7 6,6 S O . . .  V iento. Casi cub.°
6 de la i .  705,93 . . . 8,6 6,9 O   B risa ... C.°, llueve.
9 de la n . 700,87 j) 7,9 7,6 S. O . . .  I d e m ..  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e , á la  som bra. .................. .... 13,3
Idem  m ínim a de i d .     ...............     ^5

■Diferencia..   ............i . . . . . . . . . - . . . . ' . . . . . . . . . . . *  '
T em p era tu ra  mínima de la  t ie r ra , á c ie lo ‘descubie’iiio .!!*!!.*.’ — 5*0’
Idem  m áxim a al sol, á 1,47 me tros'de. la  t i e r r a . .".  ........... „ . 17,7
Idem  id. den tro  de una esfera  de c r is ta l . .  j . ..*.*.* ’ * *.* *y’ ‘ 7  39’g

. . D iferencia  ..................*.*.I *.*. I *.I *.* * 21 ’,9
L luv ia  en las 24 últim as horas, en m ilím etros 3,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  4.° de 
Noviembre de 1873.

A.LTÜRA TEMPERA- I
ba rosaétr i-  t u r a  « « « ¡ « okí

■rnr*iTPAHB8 c a * 0 ° y  e n g r a d o s  «el  « va»®lOCALIBIBSb. a l n Ue l de l  s ««i

mar en m i-  v i e n t o  |^®lT*e n t0 - ^®* c i e l o ,  d e l a m a i
^  l ín ic ir o s .  m ale i .  I_______

Bilbao. *. • • »■ ■ » » | ■ » » »
O v i e d o . . . . *  7ó4‘5 12*0 S.. ' C a l i n a . . . Cubie r to  . .  >
G o r u ñ a , 8 h .  75^ 0  13*0 S. O . . . .  V i e n t o . . C.° . l lov.4. . »
Sa n t i a g o .  . .  757*3 13 ‘3 S. O . . I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
O p o r t o   761‘3 12*0 S. S. O. ¡V.° f t e . .  C.*, l luvia .  Tr anq a
L i s b o a   » 12*2 » !C a l m a . .  M . n u b o s o . Idem.
B a d a j o z . . . .  » 21*0? S . . . . . . ' B r i s a . . .  Despe j ado .  »
S. Fe.rn. ,  8 h .  765*3 9*4 N. E . . .  h d e m  . . .  I d e m  P.  pie.4
S e v i l l a   762*6 10*4 O...| Ca l ma  . .  I d pm  . .  . .  »
T a r i f a . . . . .  763*0 16 5 O . . . . . .  Br i s a  . . .  I d e m .  T r a n q . 1
G r a n a d a . . .  764*5 5*8 E  j l d e m . . .  I d e m . . . , .  »
Al i cant e   ̂ . . 762*2 12*6 N. O . . .  ¡ I dem . , .  I d e m   T r a n q . 1
M u r c i a . . . . .  763*6 10*7 O. S. O. Ca l ma  . .  I d e m   »
Va l enc i a .  . .  762*3 11*8 O B r i s a . . .  I d e m   *
P a l m a     762*8 12*0 N. O . . .  I d e m  Iclern  T r a n q . 4
B a r ce l o n a  » » » » » . »
Z a r a g o z a . . .  » 1*8 S . E . . .  B r i s a . .  Des pe j ado .  »
S o r i a . . . . . . .  760 3 4*0 S. O . . .  I d e m . . .  Nuboso.  . .• »
Búrgos  . . . .  760*5 4*1 S. ■ . . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . . »
Va l l a d o l i d . .  764*7 5*0 S. O . . .  I d e m . . .  N u b e s   »
S a l a m a n c a .  760 9 9*4 O . . . . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  9
M a d r i d . . . .  764*9 2*7 N. i b  E.  C a l m a . .  Celajes   »
E s c o r i a l . . . .  767*1 6*2 N O . .  B r i s a . . .  I d e m  ----------  »
C i u d a d - R e a l  '761*9 8*0 N. O . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o . ! »

A l b a c e t e .  . .  764*5 6*2 O  I d e m . . .  N u b e s . . . .  ■ »

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los p a r te s  rec ib idos, ay er llovió en A vila, Búrgos, G uada

lajara , O rense, Segovia, Toledo y  Z am ora.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
Del p a r te  rem itido  en este d ía p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente.
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0*41 á 0*64 la  lib ra , 

y  á 1*50 el k ilogram o. •
Idem  de ca rn ero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  lib ra , y  á 1*59 el kiló- 

gram o.
Idem  de te rn e ra ,  de 1*25 á 2 pesetas la  l ib ra , y  de 2*71 á 4*34 el 

kilogram o.
Tocino añ e jo , de 17*50 á 18 pesetas la  a rro b a ; de 0*76 á 0l82 la 

libra , y  de 1*65 á 1*78 el kilogram o.
Trigo, de 11 á 12*50.pesetas la  fanega, y  de 19-82 á 22*32 el hectó - 

litro .
C ebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la  fanega, y de 9*45 á 10*35 el hecto

litro .
N o ta . — Reses degolladas en el d ia  de ayer.

V acas.....................    151
C a rn e ro s ................ ...................  717
C orderos lechales...................  206
T e rn e r a s ....................................  S4
C e rd o s ........................ «.............  581

T ota l .................   1.689

Su peso en  lib ra s   204.088.—Idem  en  kilogram os  93.880.

R e su lta d o  de la  re ca u d a c ió n  d e l a rb itr io  sobre  a r t íc u lo s  de co m er,
beber y  a rd e r  o b te n id a  en  e l d ia  de a y e r .

. PUNTOS DE  RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led o ....................................... ................................ 1.937*77
S e g o v i a . . . , .................. .........................................  1.287*70
Estación del N o rte ..........  ..........................  3.153*47
B ilb a o .................................... .. ............................... 409*88
A ragón.  ...............    868*97
Valencia . . ............................. ............... .............  1.615*11
Estación  del M ediodía........................................  6.14(r07
Diligencias y co rreo s..........................................  1 5475
M atadero .—A rbitrio sob re  las c a rn e s   18.742*92

T o t a l . .    34.171*04

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 31 de O ctubre de 1873. =  E1 A lcalde , P edro  M enendez 

V ega.

PA RTE NO O FICIA L .

MADRID 2  DE NOVIEMBRE DE 1873. 

D IS C U R S O
LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO ACADEMICO
DE 1 873 Á 1 874 e n  l a  u n i v e r s i d a d  c e n t r a l  p o r  e l  d o c t o r

D. JULIAN CALLEJA Y SANCHEZ, DECANO Y CATEDRATICO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA.

Ilmo. Sr.: Consuelo grande fué siempre esta solemnidad 
para los padres de familia que ven aprestados con igual de
nuedo los paladines de otros años, encargados de dar educa
ción é instrucción á  sus hijos queridos; para estos mismos jó 
venes q u e , animados por el ejemplo, acuden á recoger el a li
mento de su alma, llenos de esperanza y do fé en el porvenir, 
que ha de ver en ellos el baluarte más fuerte contra la supers
tición y el error, que en ellos adm irará el faro de las genera
ciones futuras; para los Maestros de esta renombrada Univer
sidad, que poseídos de ardor científico vienen de nuevo con 
espíritu levantado y cariñoso interés á  guiar los pasos de esa 
juventud /  reformadora progresiva de sus propios trabajos y 
adelantos; para los hombres de la ciencia que acogen con re
ligiosidad y conmoción profunda estas festividades que reanu
dan las horas de trabajo intelectual de doctos, y de quienes 
apetecen divorciarse para siempre del error, ilustrar su inteli
gencia y disipar la oscura nube de la ignorancia; para los re 
presentantes del comercio, de la indusstria y de las artes, qua 
ven en la instrucción el cimiento de mayor solidez para su 
sosteñ, la palanca más potente de su movimiento, la razón de 
su prosperidad, y  conocen profundamente la esterilidad de la

ignorancia, al par que el sazonado fruto producido por la in 
teligencia de los hombres idóneos; para los Próceres de la po
lítica, que ven aparecer en el horizonte oscuro en que viven e l 
único iris de bonanza, el puerto seguro de salvación de los 
más queridos intereses pátrios, la estrella polar á donde deben 
encaminarse; para todos los hombres públicos sabedores do 
que, si en otras épocas la barbarie pudo triunfar de la civ ili- 
cion, hoy la victoria es de la ciencia, hoy los pueblos más po
derosos son los más adelantados en todos los ramos del saber 
y en educación; para los hombres de Estado que recuerdan la. 
profecía de Isaías , el cual anunciaba hace dos mil años que 
habia de llegar un dia en que se trasformaran las lanzas mor- * 
tíferas en arados, y que han visto al trabajo influir poderosa
mente en la constitución política de muchas nacionalidades, 
como la unidad a lem ana, preparada y realizada por la indus
tria y por la ciencia, cuando 110 lo pudo ser por los poderosos 
ejércitos de Cárlos V; como el vastísimo Imperio de las colo
nias británicas, formado por una inteligente asociación de in 
dustriales y.de comerciantes que han alcanzado la asombrosa 
cifra de más de 435 millones de habitantes ; y en fin , para la 
sociedad española entera, testigo del tristísimo y desolador as
pecto de nuestra madre patria, desgarrada por desapiadados 
hijos que, enarbolando banderas políticas diversas, 110 ven en 
su ceguera, no piensan en su desvarío que separan cada vez 
más la ventura del suelo por el cual se sacrifican, y que la 
muerte de sus compatriotas , la destrucción de nuestros bienes 
materiales es sólo ruina y devastación, es error moral y mate
rial, es apartarse del camino que conduce al fin providencial de 
cada nación, es cerrar el progreso á la actividad humana, es 
desconocer todos los derechos de la civilización, es querer ani
quilar todos los lazos de amor y de ternura que la naturaleza 
puso en el hombre como compensación de su debilidad, y que 
la caridad cristiana lia enaltecido; es, en una palabra, apartar 
la vista de todo lo santo, de todo lo noble, de todo lo bueno, 
y sumirnos en el abismo de la ignorancia, colocándonos en r i
sible y angustioso estado ante el tribunal severo de la historia 
y ante las otras naciones que un dia asombraron nuestro sen
timiento nacional, y recibieron lecciones de nuestra ciencia, de 
nuestro saber, de nuestras artes.

Enmedio del torbellino de sentimientos y emociones que 
embarga á todos los amantes del suelo que ha mecido nues
tra cuna, que fué y es hoy mismo sosten de nuestros padres 
y amigos, de nuestros deudos é intereses, y que será la tum 
ba silenciosa, destinada á guardarnos cuando el alma sea lla
mada á la mansión de los espíritus por el Hacedor supremo, 
consolador es á la verdad el aspecto de este recinto, en donder 
se hallan congregados hombres encanecidos y laureados, que 
ganaron coronas y trofeos luchando con el enemigo infatiga
ble de la verdad , con el error ; de bálsamo debe servir al la
cerado corazón esta solemnidad que abre las pucrtas del cen
tro más grande de recogimiento y de labor intelectual, en 
donde, apartados los ojos de tanto extravio como por desgra
cia allá fuera se presencia, fija la vista en la justicia, en el de
recho, en la libertad verdadera , en la razón y en la concien
cia, se consagra á la educación de esos jóvenes tan acreedores 
á nuestros sacrificios, tan merecedores de .que los Maestros 
más sabios, aquellos que han sabido elevar su espíritu sobre 
todas las debilidades del siglo, Ies hagan partícipes de tan le
vantados sentimientos, dándoles armas inquebrantables contra 
el individualismo y el positivism o, que llevan traza de ser el 
cáncer de las sociedades modernas.

Intérprete fiel quisiera ser de ios nobilísimos propósitos de 
todos mis compañeros en estos momentos, para mí de grande 
responsabilidad ; heraldo digno de la corporación á quien re
presento; guardador escrupuloso de las glorias de esta tribu
na. Pero no es la voluntad quien á t a n t o  me impide alcanzar; 
la naturaleza negándome dotes, en todos vosotros prodigadas, 
y la severidad reglamentaria trayéndome á palenque tan des
armonizado con mis fuerzas, pónerne en este conflicto que 
abordo con ánimo sereno y decidido corazón, porque á las des
aliñadas frases que voy á pronunciar sobre las b a s e s  q u e  d e 

b e n  T E N E R S E  P R E S E N T E S  P A R A  R E F O R M A R  L A  I N S T R U C C I O N  P Ú 

B L I C A  d e  n u e s t r o  p a í s , los comontarios que haréis en el sa 
grado de vuestro pensamiento, las enmiendas que habéis de 
imaginar, los defectos que debois de encontrar en mis pala
bras, son excesivo galardón que á mi espíritu satisface, atento 
únicamente al honor de este puesto, salvado ya por vosotros, 
por lo noble deP asunto y por mis intenciones.

I.

Ningún otro ser de la Creación ha nacido con tan desven
tajosas condiciones como el hombre para dar los primeros pa
sos en su desarrollo y asegurar la existencia individual que 
le es propia. Desprovisto del instinto poderoso que desde los 
primeros momentos enseña á la fiera de la selva, al ave quer 
atraviesa la atmósfera, al pez que surca los mares, los medios 
de satisfacer tocias sus necesidades, con tanta destreza, con la 
misma seguridad y perfección que sus progenitores; pronto 
tanta debilidad pondría término á su frágil existencia si la 
naturaleza no hubiera vertido tesoros de ternura y de cari
dad en los demás hombres para consagrarlos á su conserva
ción, si el universo 110 fuera testigo del sentimiento más puro, 
delicado y compasivo, del amor más desinteresado y vehe
mente, de la abnegación más sublime; del amor maternal, quo 
alimenta á sus hijos con la misma sustancia de su propio 
cuerpo, les anima con su calor, les inspira sus alegrías, descu
bre la aurora de su inteligencia y despierta los sentimientos 
candorosos que forman las primicias del corazón. Hé aquí a  
la debilidad del cuerpo como primer móvil que impele forzo
samente al hombre á asociarse con sus semejantes.

Además, ese cuerpo tan débil y necesitado alberga desde 
los primeros momentos un espíritu de aspiraciones sublimes-



a te n to  á conseguir la  felicidad, el bien y  la verdad; espíritu  
realzado por el privilegio de su inm ortalidad , que indem niza 
sobradam ente al hom bre la escasez de su in s tin to , enrique
ciéndole con o tras  funciones propias, que son como condicio
nes in tegra les p a ra  su m anifestación, la  sensibilidad , el enten
dim iento  y la voluntad, y que posee un m edio de m anifesta
ción  exclusivo y característico, el lenguaje hablado ó escrito , 
expresión  que se diferencia esencialm ente de todas las demás, 
p o r la  cual el alm a declara circunstanciadam ente sus recón
d itos m isterios, no confundiéndose con e! lenguaje de los d e 
m ás seres vivientes, puesto que en todos, aun en los m ás 
ap rox im ad o s al hom bre, reside exclusivam ente un  lenguaje 
im perfecto , sólo capaz de ex presar el placer y dolor, re fe ren 
te s  á  actos orgánicos.

P o r esto tam bién el hom bre  es el ser único que busca á 
su s  sem ejantes y se asocia, no con el fin m ezquino de conser
v a r  su existencia m a teria l y la de sus h iju e lo s , sino con el 
m ás laudable y elevado de perfeccionarse.

De aquí nace el progreso, realizado por el ejercicio de las 
funciones hum anas, progreso que de hecho y  por derecho cor
responde al a lm a; y de aquí la absoluta im posib ilidad de que 
los dem ás seres vivientes, desprovistos de este agente incor
póreo, cont. ibuyán por sí propios á su perfeccionam iento p a r
tic u la r , n i al progreso general.

D ebilidad del cuerpo, ejercicio de la razón, facultad de h a 
b la r  y  de escribir, son, pues, m otivos eficientes que explican 
la s  leyes de la natura leza h u m an a , p resentando al hom bre co
m o  un ser individual y social á un m ism o tiem po, y levan
tan d o  el sentim iento de sociab ilidad  sobre el de ind iv iduali
dad, porque al abrigo de aquel es solam ente como todo io que 
h a y  de indiv idual puede rea liz a r  sus progresos, puede alcanzar 
s u  sostenim iento, aun desde la cuna.

No es m ucho que la enseñanza h ay a  im plantado sus raíces 
en  ese sentim iento de so c iab ilid ad , fuente y origen de todo 
progreso, y que ella  s irv a  de in s trum en to  p rincip al al logro de 
los fines que en el un iverso  deben rea liz ar el hom bre y  la h u 
m anidad .

L a enseñanza es la eontestacion inm ed ia ta  que el alm a da 
á  su sentim iento  social, es consecuencia indeclinable de su 
acción; en vano fuera congregarse los h om bres, form ar p ro
yectos de m ejoras m a te ria le s , asp irar á la perfección m oral, 
p ro cu ra r  la práctica de las v irtudes, establecer leyes sab ias, 
pro tec toras de todo derecho y de toda libertad , fundar en b a 
ses firm ísim as el p rinc ip io  de au to rid ad , la p rác tica  del tra 
bajo  y el ejercicio sin trabas de toda facu ltad  n a tu ra l fu n d a
m entos sin  cuya arm onización no hay  sociedad posible , si los 
m iem bros de que se com pusiera están  en las tin ieblas de la 
ignorancia , con ju s tic ia  llam ada por el g ran  poeta inglés la 
m aldición d ivina; en vano im ag in aran  los p a rtic u la re s  n i los 
G obiernos nuevas ru ta s  de civ ilización, porque n ingún  elem ento 
de prosperidad fructifica allí en donde el saber está  desterrado; 
y  cuéntese con que la enseñanza que ilu s tra  las sociedades 
c rea  la ciencia, an im a el arte  y  da vida al com ercio, á la in d u s 
t r i a  y  á la a g r ic u ltu ra , es tan to  m ás necesaria  al hom bre, 
cu an to  que, como ser in teligente y an im ado de sociabilidad, 
no  puede ser total y perpetuam ente ignorante, h a  de in s tru irse  
p o r  fuerza; pero esta  instrucción sin la en señanza corre in m i
nente riesgo de ser del error, no de la verdad; y ¡ay de la so 
ciedad cuyo m ayo r núm ero de m iem bros han aprendido el 
e rro r , se han  ap artado  ó divorciado de la verdad!

E sta  necesidad de enseñanza, sentida desde el p rim er hom 
b re  por todas las generaciones y p rac ticada desde la cuna de 
la  hum anidad, ha revestido aspectos diversos, en arm on ía con 
las  aspiraciones de cada época y los fines variados que ha de
b ido cum plir la  sociedad h u m an a  en cada edad. Los an tiguos 
pueblos, destinados á la conquista del m undo m ás que á su ci
v ilización , en la fuerza m aterial debian en con trar el in strum en to  
m ás poderoso de su progreso; al princip io de au toridad, base 
í i rm ís :m a de su asociación, era preciso rodearle  del prestigio 
del saber, del resp landor de las arm as; y  para  ello los Jefes 
de  aquellas sociedades agrupaban en su torno los rnás afam a
dos guerre ros, y ponían á su serviciólos pocos sabios existentes, 
cavando sim as hondas y levantando inexpugnables m uros pa ra  
sep a ra r á  las clases priv ileg iadas de la m ultitud , cuya ignorancia  
debía ser pasto  que les m an tuv ie ra  im pasibles en aquel estado de 
serv idum bre y esclav itud , sin  protesta alguna, sin tcabajo que 
les acercara á las clases m ilita r y sacerdotal, dueñas cási en ab
soluto de todos los privilegios, de todas las conquistas del esp í- 
Titu.Los pueblos m odernos, al contrario , atentos á la voz del R e
dentor, que pred ica la  abolición de aquellos privilegios, y enal
tece el trabajo, y rec lam a la bondad pa ra  con los dem ás hom 
bres, é impone la caridad  y  condena la igno rancia  como vicio, 
debian , cual lo han realizado, poner em peño en que se descor
r ie ra  p ara  todas las capas sociales el espeso velo que ocultaba 
la  ciencia. ¡Digna labor del género h u m an o , obediente en to 
dos los pueblos á una ley m oral que em ana de Dios mismo! 
¡T area  sublim e que acelera la  rea lizac ión  del fin providencial 
del hom bre! ¡Trabajo asombros©, que in ic iado  por la religión 
m ás c iv ilizad o ra , m ás lib e ra l, y la ú n ica  de origen divino, 
ten d rá  su térm ino  en la tum ba m ism a de la  hu m an idad !

A quí a rra ig an  los dos principios m ás grand es que vienen 
carac terizando  la enseñanza d é las  sociedades m o d ern as , el de 
su  libertad y el de su  propagación á todas las c la ses , princip ios 
que m arcan  por su perfección el grado de progreso in te lec tu  al, 
y  que por lo mismo m erecen recuerdo constante y veneración 
p o r  todo s los reform adores.

E s hecho cierto que desde el Cristianism o vienen haciendo  
se n tir  su  influencia benéfica aquellos dos principios, que son 
Ja condensación suprem a de todas las reglas destinadas á  la  
perfección de la  enseñanza; m as preciso es confesar que u n a  
ley  fatal de la  hum anidad  h a  puesto al servicio de los siste
m a s  políticos á  esto que por la  san tidad  de su fin y por la ley
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m oral que le rige debia ser libre como el a i r e , puro como la 
conciencia y  difusivo como la luz . E n efecto, no puedo negarlo, 
pero sí ex halaré una lam entac ión  viendo á cási todos los Go
biernos en cerra r la enseñanza, que es y debe ser y quiere ser 
de todos, en el estrecho rec in to  de las m iras y am biciones de 
pa rtid o , o ra  protegiendo estudios que em ancipan al pensa
m iento de toda experiencia, dando un  carácter de abstracción 
á enseñanzas em inentem ente prácticas, y reem plazando la au
toridad  de escuela por la  dem ostración, ora favóreciendo estu
dios m ísticos que aum entan  la superstición y  el fanatism o.

A parte de esos m atices im puestos que la enseñanza de las 
sociedades modernas adquirió , preciso es confesar igualm ente 
que sus más en tusiastas in iciados, los m iem bros m ás em inen
tes de su sacerdocio, h an  com prendido de d istinto modo los 
dos grandes principios que la sirven de apoyo, fundando estas 
d iversas apreciaciones en las fases propias que presenta asunto 
de tan ta  trascendencia.

Parece posible, á la v e rd ad , d ifund ir los conocim ientos h u 
m anos con estos tres  sistem as d iferen tes: con protección tan  
graduada de los Gobiernos, que sea de su exclusiva pertenen
cia el nom bram iento y sosten im ien to  de todo P ro feso r, el se
ñalam iento de los m étodos pedagógicos, y hasta  la elección de 
textos y lim itación de la  clase y  extensión de es tu d io s; con 
protección de ios G o b ierno s , ex tendida sólo á la conservación 
m ateria l del cuerpo docente y de todos los medios de ense
ñanza, pero sin intervención del poder en la m anera de e je r 
cerse el m agisterio oficial, y sin derecho por parte de la m ism a 
au toridad  á poner trabas á la en señanza p rivad a; en fin , sin 
ingerencia alguna del Estado, el cual, reconociendo la liberted  
m ás absoluta en ésta m a te r ia , la  abandona com pletam ente á 
los pa rticu lares, siendo de cuenta de ellos su conservación y 
propagación, y aboliendo toda reg la , toda ley de instrucción  
pública, para que las fam ilias elijan  los M aestros y  los m éto
dos de enseñanza que tengan por m ás convenientes.

A esos tre s  cam inos de difusión de las luces, que los p u e 
blos pueden segu ir, en cuanto  se refiere al cuerpo docente y 
m edios m ateriales de instrucción, añádense otros dos relativos 
al cuerpo enseñado, á la ju v en tu d  que aprende ; pues, ora es 
posible p rescrib ir la  enseñanza obligatoria, ó ya respetando la 
au tonom ía de los particu lares, puede el E stado abandonarles 
á su v o lu n tad , dejándoles en libertad  ám plia de ilu s tra rse  ó 
perm anecer en los abism os de la ignorancia.

E n  v ista  de estas proposiciones, por cierto  que no debe va
cilar en la elección quien desprovisto se halle de toda preocu
pación y  a tienda á las condiciones de nuestro  carácter y  al 
grado de in s tru cc ió n  de nuestro  pueblo.

C onvénzanse los partidarios del sistem a restric tivo  de que 
pasaron ya los tiem pos de opresión para  el pensam iento ; 
adv iertan  el carácter esprnsivo dado por el R edentor de la 
hu m anidad  á las sociedades m odernas; com prendan su im po
tencia para detener la difusión del é te r in te lectual que v ib ra  
ya en todos los ám bitos del universo  y asp ira  á d isipar toda 
tiniebla; no pretendan correg ir defectos de la libertad  con g r i
llos y m ordazas que no alcanzan al en tendim ien to ; no encien
dan hogueras para  consum ir las invenciones d é la  ciencia, del 
arte, de la in d u stria  y de la ag ricu ltu ra  m odernas, disem inadas 
de m il modos por la via incom bustible de la im pren ta .

Convénzanse tam bién los enco mi adores de la libertad  mé^ 
ab so lu ta  que todavía no ha llegado la h o ra  de sacud ir la tu 
te la  del poder; aun el dios de la  igno rancia  m antiene re te n i
dos gran  núm ero  de españoles, que abandonados á sus propios 
esfuerzos se verían  sum idos en la im po tenc ia ; es algo escasa 
la cu ltu ra  de nuestro  pueblo, y desconoce por lo m ism o las 
em ociones dulces del saber; está en m uchas fam ilias dem asia
do a rra ig ad a  la tradic ión de añejas preocupaciones, y ven de 
m ás u tilidad  ¡oh pobreza de espíritu! perm anecer en el e rro r.

E l sistem a preferente, el único que puede llenar los san to s  
fines de la enseñanza en nuestra  patria , lo decim os m uy alto, 
es ac tualm en te y lo será  todavía du ran te  siglos, acaso siem 
pre, el sistem a m isto; el que protege la libertad  de enseñanza 
y al m ism o tiem po im pone á los Gobiernos el deber de so s te 
nerla; el que, quitando trabas al pensam iento, reg lam enta á la 
vez los centros de instrucción; el que em ancipa el nob ilísim o 
ejercicio de Profesor, á la par que vota subsidios p a ra  so ste
nerle y  prem iarle; el que excita la creación de es tab lec im ien
tos privados y fom enta sim ultáneam ente los m edios m a te ria 
les de sus Escuelas oficiales; el que autoriza á todo sabio p a ra  
propagar sus luces sin ex igirle diplom as ni o tras p ruebas de 
suficiencia que su abnegación y v irtud , y dem anda á los P ro 
fesores oficiales u n a  dem ostración pa lm aria  de su ciencia y de 
su conducta m oral.

T énganlo presente los privilegiados que, pa ra  su fortuna 
ó para  su desgracia , acom eten la árdua em presa de leg islar 
sobre ̂ instrucción pública. N uestra  am ada pa tria  necesita  re 
form as, am a la libertad  de enseñanza; m as no qu iere despren
derse de la enseñanza oficial: puedo todavía añ ad ir m ás; nece
s ita  que el Estado la  centralice, porque la p rov incia  y el Mu-* 
nicipio han  dado en pocos años tris tís im a prueba del porvenir 
que aguarda á esos centros de bienes m orales y de verdadero 
progreso, si el Estado no lleva hasta  ellos, h a s ta  los m ás ele
mentales, h a s ta  las Escuelas de párvulos, su  m ano protectora, 
si no para sostener m aterialm en te todos, al m énos p a ra  ser
virles de defensa contra  desgraciadas inclinaciones ó a tro 
pellos.

Con respecto de la in tervención  que los G obiernos pueden 
ejercer sobre el cuerpo que h a  de ser enseñado, prescrib iendo 
ó rechazando la enseñanza obligatoria, confieso la duda en que 
m i esp íritu  se anega. Como deber indeclinable estim o en toda 
A u toridad  su cooperación á propagar la in strucción , como deber 
m oral de todo padre alim en tar el a lm a de sus h ijos cual a li
m en ta  el cuerpo, como deber de la sociedad en te ra  facilita r á 
los m enesterosos medios para sa lir  de la  oscuridad en que vi

ven, como deber de todo cristiano ejercer el acto de sublim e' 
caridad, enseñando al que no sabe; ¡pero el ejercicio de estos 
deberes encuen tra  á veces obstáculos invencibles, no sólo m a
teriales, sino en el m ism o sagrado de la conciencia de aquellos 
que deben recib ir los beneficios! Sin em bargo, á pesar de m i 
duda, m anifestaré m is creencias cuando hable de la  in s tru c 
ción prim aria .

II.
L a enseñanza ab raza des fines distintos de im portancia 

sum a, aunque de desigual tra scen d en c ia : consiste uno en co
nocer la ley m oral que rige á la hum anidad  en tera, diciendo 
al hom bre de dónde viene, á dónde va y los m edios adecuados 
p a ra  cum plir su destino; es el otro rea lizar la actividad de la 
razón y del sentim iento, y ap render todos los descubrim ientos 
que llevan al ejercicio de las profesiones. E xiste en el p rim e
ro  algo superior que, sacándonos de los intereses m undanos, 
conduce nu estras  m iras á u n a  vida m ás allá  del sepulcro; b r i
lla en el segundo la satisfacción del traba jo  propio, á veces la- 
vanidad del genio, en o tras el deseo de beneficios m ateriales. 
E l corazón se conm ueve por aq u e l; en el en tendim ien to  ger
m ina este. Todo es sencillo y  dulce, y se ha lla  al-alcance por 
igual de todos los hom bres en el prim ero, porque h ay  algo de 
intu itivo  y fatal que desp ierta  en el corazón del niño, desde 
la au rora de la v ida in te lectual; en cam bio en el segundo todo 
es trabajoso y exige sacrificio ind iv idual, en grados tan m ú l
tiples cu an ta  es la d iversidad de poder que ofrece el en tendi
m iento de todos los hom bres. La educación sirve para la ense
ñanza del uno; la in strucción  enseña el otro.

Com etida á la  educación la a lta  m isión de enseñar al hom 
bre su origen y su fin p rov id en c ia l, no se necesita esfuerzo 
p a ra  ponderar su im portancia . E lla  purifica los corazones ex 
trav iados, enseñándoles á am ar al p ró jim o , que desde su o ri
gen está un ido  por v íncu los fra ternales  y unido tam bién p a ra  
realizar el fin com ún á toda la hum anidad . E lla  despierta sen
tim ientos com pasivos y de te rn u ra  h acia  los seres débiles y  
afligidos por la desgracia. Las ideas de la ju s tic ia  y de la v ir 
tud , un iversalm ente esparcidas, se arra igan , afianzan y propa
gan por su influjo. Q uizás la  idea de propiedad es otro de sus 
efectos, porque este sen tim ien to  no rev e la , en mi concepto, 
á las alm as nobles recu rsos de satisfacciones sensuales, sino 
m óviles de actos generosos y de desprendim ien to . E n fin, á su 
influencia es debido el conocim iento un iv ersa l de un Dios, 
au tor y creador de todo lo ex isten te, y la necesidad de profe
sar una re lig ión  p a ra  ren d irle  cuito y g ra titu d  de los benefi
cios que.le debe la na tu ra leza  h u m a n a , y para  im plo rarle  su 
auxilio  en dias de angustia , ó dem and ar perdón en ho ras de 
arrene ati miento.

E ste  sentido m oral, creado por la educación, e-s el lazo que 
afianza m ejor todos los sentim ientos sociales, y lleva m ás ven
ta ja s  á los in tereses m a teria les  por la confianza m ism a que 
engend ra  en todos sus m iem bros. Cuídese de la educación de 
to d o s, pobres y  ricos, discretos ó lerdos, pa ra  que ap rendan 
ideas m orales, de orden y de probidad ; cdúquese á los en ca r
celados p ara  que com prendan p rác ticam ente los goces de la 
v irtud ; y es seguro  que la in d u stria  y el comercio, la ciencia 
y el a rte  reporta rán  prontos y s ingulares beneficios, y p rin c i
palm ente hab rá  dism inuido la e s tad ís tica  crim ina l m ucho m ás 
que aum entando  las penas aflictivas, las cuales, después de 
todo, hacen al m alvado cauteloso, sagaz é hipócrita, sin a u 
m entar un quilate su arrepen tim ien to .

E n  vista de los beneficios que reporta  la educación á la so 
ciedad, tan to  en el orden m oral como en el orden m a te ra l ; y 
dadas las condiciones propias de la  na tu ra leza  h u m an a , que 
dejándose a rra s tra r  de las p rim eras im presiones es por regla 
general algo re frac ta ria  pa ra  enm endar sus equivocaciones, im 
porta  m ucho que los legisladores ténganlo presente para  orde
na r que dé princip io la educación desde las edades prim eras, 
cuando el n iño com ienza balbuciente á expresar los m ás sen
cillos pensam ientos. E ntonces su v irgen  corazón, blando como 
la cera, es m asa que puede am oldarse con facilidad á toda 
clase de sentim ientos; desprovisto de razón suficiente para d is 
cernir, sin libertad  de pensam ien to  para  em anciparse de los 
ejemplos y de los consejos, im ita  y obedece con pasm osa sen
cillez; candorosam ente se le ve repetir acciones de que es te s 
tigo, y de la propia m anera deja in filtrarse  de todos los sentí - 
m ientes: dulce y compasivo re su lta rá  si es educado por las ac
ciones benéficas, cruel y  m aligno si tuvo la desgracia de ser 
espectador de la ociosidad y del vicio.

No debe ocultarse la  trascendencia grande de esta afirm a
ción, que encierra  un a  triste  verdad de n u estra  sociedad, acom 
pañada por fo rtuna de algunas excepciones sublim es, en q u ie 
nes las inclinaciones buenas han  vencido la  m ala educación. 
Así, pues, sean las Escuelas de párvu los el tea tro  en donde con 
m ás ardor, con m ayor m agnificencia, con p rincipal in te rés  des
envuelvan los M aestros de educación todos sus re c u rso s ; a llí 
conviene despertar el sentim iento  de fra tern idad  p a ra  el pró
jim o, que trae  m ás adelante todos los actos de beneficencia y  
de caridad; el respeto p ara  con los superio res, que engendra 
el princip io de au toridad  y el de je ra rq u ía , necesarios á la so
ciedad; el de g ra titud  al A u tor de todo lo creado, que es g é r-  
m en de religiosidad; el de am or al trabajo , que m otiva la v e r
dadera abolición de los privileg ios, enseñando á todos que no 
se logra el fin providencial sin a c tiv id a d , y  que la labor es la  
oración m ás agradable á  Dios.

Hágase en tender igualm en te á todas las fam ilias la influen
cia decisiva que sus consejos pueden tener en la suerte m oral 
y  m a teria l de sus queridos hijos, y  sea el hogar dom éstico la 
escuela p rim era  de educación ; sean las m adres los cariñosos 
preceptores que den princip io á la  obra san ta  de la  enseñanza. 
Nádie con m ás derecho , n i en tan  ventajosas condiciones, n i 
con ap titudes n a tu ra le s  tan ab o n ad as , n i con in te rés ig u a l ; la  
m adre am orosa que hace b ro ta r la sonrisa  p rim era  en el n iño
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que sabe rodear con una solicitud siempre creciente de toda 
clase de cuidados al tierno fruto de sus entrañas, que ins
tintivamente adivina los peligros que, le cercan y los con
jura, que sabe con mano maestra trazar las primeras línea, 
m su pensamiento naciente sin trabajo alguno del discípulo, y 
con paciencia inagotable y el más puro placea inventa recur
sos y siente la llama de la inspiración para hacer brotar los 
gérmenes de la virtud, es sin duda alguna el maestro de edu
cación más preferente. Pero ni todas las madres disponen de 
igual sensibilidad é inteligencia, aunque todas desean el mis
mo bien para sus hijos, ni todas pueden consagrar su tiempo 
á tarea tan seductora, ni por desgracia todos los hijos pueden 
recibir el beso maternal; por lo cual es indispensable su susti
tución por personas idóneas, cuya idoneidad mejor debe fun
darse en las grandes cualidades del corazón que,en las del en
tendimiento, más en la conducta moral que en la sabiduría, 
más en las condiciones de seducción para el bien que en la se
veridad de la razón; virtudes todas que forman el privilegio 
concedido por la naturaleza á la mujer, que es por tal merced 
la llamada á profesar preferentemente la educación y dirigir 
las Escuelas de párvulos, continuando su papel amoroso de 
madres.

Lajmujer es á quien debe reservarse la dirección de los 
centros de educación; y entiéndanlo bien los Gobiernos, no la 
mujer sábia, sino la mujer virtuosa; no laque haya demostrado 
grande instrucción y ciencia superior, sino la que tenga dadas 
pruebas prácticas de su bondad y sentimientos benéñcos; no la 
que pueda exhibir diplomas de supremacía intelectual, que á las 
funciones de,corazón no ha de exigirse título alguno; todas las 
mujeres bondadosas y caritativas deben ser autorizadas para 
crear Escuelas de párvulos particulares, y á los centros de carác
ter oficial deben destinarse las que en enseñanzas privadas, reli
giosas ó laicas, ó en sucesos calamitosos, ó en el ejercicio diario 
de la vida social, sean señaladas como ejemplos raros de ab
negación y de virtud. A estas ilustres señoras debe encomen
darse la noble misión da maestras, enaltecida hasta grado tal, 
que las más lisonjeadas por la fortuna vean un honor en su 
nombramiento: de esta suerte muchas directoras no habrán 
necesidad de otra remuneración que la gratitud del Estado y 
el placer de su alma; y aquellas que por su situación precaria 
necesiten de subsidio para sostenerse, le recibirán á título de 
recompensa y suficiente para darles todo el decoro reclamado 
por la dignidad del cargo.

III.
La instrucción tiene por fin el progreso humano: su ins-* 

truniento es la inteligencia; pl móvil que la impele está en el 
insaciable deseo de saber que el hombre siente desde la cuna; 
el resultado es la. ciencia; el premio consiste en las ventajas 
materiales que reporta á todos los intereses de la sociedad, 
y en la cooperación eficacísima que presta á los individuos 
para alcanzar y sentir el placer del espíritu, compañero y her
mano del fin moral.

Tales condiciones hacen de la instrucción un bien social 
que debe alcanzar á todos los individuos, sin excepción alguna, 
y debiera repartirse entre ellos con el mismo celo y sin otro 
privilegio que el grado de talento. Por esto se entiende desde 
luego que propagar la instrucción y fomentar la libertad de 
enseñanza es deber inexcusable de todo Gobierno, cuya eje^ 
eueion no es otra cosa que proteger el cumplimiento de una fun
ción social, tan interesante como útil. Por esto también la ins
trucción debe formar un sistema lógico, armónico aunque com
plejo, cuyo conjunto ofrezca aspecto de unidad sencilla, de 
detalles tan bien eslabonados y engranados como el mecanismo 
de mayor precisión; sistema capaz de conducir á todos los 
miembros de la sociedad á sus fines respectivos por rutas prin
cipales, no por travesías ni caminos extraviados; sistema, en 
fin, que forme un organismo de partes proporcionadas, tan 
bello en la forma como firme en el artificio.

¡Gloria no escasa se halla reservada al legislador de este, 
país que aborde tamaña empresa! ¡Gratitud guardamos todos 
los amantes de la instrucción para quien, sea el que fuere, in
tente esta reforma, y libre de todo compromiso de escuela, de 
doctrina ó de partido, acabe de una vez el desorden y confu
sión en que vive há muchos años la instrucción española! Dí
gase de una vez que no depende el atraso intelectual en que 
vivimos sólo del exiguo alcance de nuestras leyes; es rémora 
de más potencia la falta de sistema en ellas, la ninguna cor
relación que las enlaza, la pasmosa fecundidad con que se su
ceden unas á otras.

Los fines particulares que en la sociedad pueden proponerse 
sus individuos agrupan en tres secciones naturales á toda la 
instrucción, representantes de otros tres grados correlativos, 
los cuales, tanto más van extendiendo su horizonte, cuanto 
amengua el número de los iniciados : la instrucción primaria, 
la secundaria y la superior son los tres grados á que me re
fiero.

La instrucción primaria es el vocabulario de la ciencia, y 
además la que proporciona los instrumentos indispensables á 
3a inteligencia para su manifestación mediante las letras y los 
números. Es todavía m ás, pues continúa la educación, dando 
al sentido, moral el auxilio del entendimiento que se empieza 
á cultivar.

Ninguna otra fuente de prosperidad social hay superior á 
esta, que es el origen de toda la instrucción pública y de las 
demás fuentes; comienza el desenvolvimiento de las facultades 
intelectuales, y cuida y desarrolla las fuerzas físicas; facilita á 
todos los individuos los medios indispensables de cultura, 
enseñando el uso sencillo de la razón, excitando la imaginá- 
eion ; proporciona la suma de conocimientos precisos para el 
ejercicio razonado de muchas profesiones ú ocupaciones fáciles, 
y hace comprender á cada ciudadano la razón de sus derechos 
políticos y las obligaciones que ellos le imponen.

Es obvio asegurar, después de lo dicho, que conviene ex
tender la instrucción primaria á todos los hombres; ¿quién 
no necesita la lectura, escritura y el cálculo numérico para el 
trato diario que constituye la vida social? ¿Quién tan pobre 
de espíritu que satisfecho dirija el arado, mueva la sierra ó 
rompa las peñas del seno de la tierra sin excitarse alguna vez 
de impaciente curiosidad y sin pensar en la formación de la 
planta, en la dureza del hierro ó en la composición del astro 
que nos sostiene? ¿Y quién, viviendo sujeto á leyes de otros 
hombres, no debe procurar su conocimiento para librarse de 
una pena en que quizás por ignorancia pudiera incurrir?

Pero no sólo el hombre debe alcanzar esta instrucción ; su 
importancia es tal, que del mismo 'modo se ha de extender á 
todas las mujeres ,, sometidas á iguales condiciones que aquel 
bajo muchos aspeetqs, y además destinadas á desempeñar el 
más importante papel en la familia; destino que podrá cum
plir más fácilmente si en su entendimiento brilla el pulimento 
de la instrucción. Elevar la condición de la mujer es sin duda 
alguna elevar la soeiedad en que vive ; aumentar si1 instruc
ción es difundir el saber en toda la familia.

Todavía la sociedad da abrigo á seres desgraciados que, do
tados de razón, ó con inteligencia poco ménos que anulada, 
llevan el triste privilegio de hallarse desprovistos de uno ó de 
los des sentidos más valiosos, ó de la facultad de hablar; á 
estos infortunados también debe alcanzar la instrucción pri
maria, y no á título de acto de beneficencia como enfermo para 
que recobre la perdida salud del cuerpo, sino como verdadera 
instrucción y educación que pretende hacer un ciudadano útil 
á sus semejantes y digno del destino humano. Preciso es que 
los hombres del Poder entiendan bien que los establecimien
tos de sordo-mudos, de ciegos y de algunos imbéciles ño  de
ben ser estimados como hospitales, sino cual verdaderas ca
sas de educación y de instrucción.

Si, pues, la conveniencia reclama para todos los miem
bros de la sociedad el beneficio de las primeras letras, y la 
justicia demanda que en este punto desaparezca todo privile
gio, es claro que á todos los individuos alcanza la obligación 
moral de cooperar á su propagación, y á los Gobiernos cor
responde el deber inexcusable de hacer que se realice. Mas la 
satisfacción de esta necesidad entraña una cuestión económi
ca y social de las más trascendentales y difíciles de resolver 
que se han planteado en las sociedades modernas, y muy par
ticularmente en nuestro país, poco adelantado en este ramo 
de la instrucción, y compuesto en comarcas extensas de una 
población diseminada, con difíciles medios de comunicación. 
Me refiero á la enseñanza gratuita.

El planteamiento de esta, es medio seguro de hacer partí
cipes á muchas clases sociales del conocimiento que nos ocu
pa, pero no á todas. No basta que se abran Escuelas numero
sas gratuitas á donde puedan acudir los niños de todas las fa
milias, pues hay muchas de estas tan maltratadas por la for
tuna, qrüe no pueden asistir á sus pequeños hijos con el ali
mento y el vestido necesarios al sosten de la vida ; existen 
muchos pobrecitos que desde la más tierna edad con el sudor 
de su frente humedecen el pan que les sustenta. Era preciso 
por lo mismo que las Autoridades tomaran á su cargo la con
servación material de tanto desvalido, aparte de proporcio
narles las luces intelectuales; carga difícil para todos los te
soros públicos, imposible de todo punto para el Erario es
pañol.

Todavía, si fuera posible realizar este proyecto, nuevos 
obstáculos saldrian á dificultar la difusión universal de la en
señanza; padres numerosos hay sumidos en la ignorancia, que 
no habiendo disfrutado el placer del saber, más estiman á la 
instrucción como una conquista del lujo aneja á las clases r i 
cas, que como necesidad propia; y léjos de apresurarse á pro
porcionar instrucción á sus hijos, desvíanles de ella y la mi
ran como causa de distracción del trabajo, que en su ceguedad 
creen único deber, y aun á veces la estiman como medio de 
corrupción y de ambiciones bastardas.

A pesar de tantas dificultades , el beneficio que proporcio
nan las primeras letras indemniza generosamente todos los 
sacrificios; y como no hay otra palanca de progreso tan pode
rosa como ellas, y forman la fuente primera de todos los bie
nes materiales de la sociedad, y es patente la conveniencia y 
la justicia de extenderlas, y enseñarlas gratuitamente es ca
mino seguro que favorece su difusión, interesa que los Go
biernos mediten este trascendental asunto , y que, proponién
dose desde hoy como desiderátum la enseñanza totalmente 
gratuita de la instrucción prim aria, vayan aproximándose á 
él en todas las reformas. Cuenten, además, que el dia que tan 
próspero suceso se verifique, cuando desaparezcan todas las 
Escuelas de pago, y en los mismos centros estén acogidos los 
niños de todas las clases, se habrá avanzado gigantescamente 
en el órden moral, pues el trato continuo que en la niñez tenga 
lugar entre pobres y ricos ha de ser el medie positivo de des
pertar sentimientos de fraternidad que destruyan para siem
pre las rivalidades de clase.

Otra cuestión de trascendencia surge de la acabada de plan
tear y resolver, la de hacer ó no obligatoria la enseñanza gra
tuita; pues ninguna ventaja redundada si, á pesar de todos los 
sacrificios que la sociedad y los Gobiernos se impusieran, la 
indolencia de los individuos ú otras causas dejaban sin uso los 
establecimientos creados.

Y por cierto que no es asunto de escasa significación im
poner como obligación el recibimiento de un beneficio por ven
tajoso que sea; penetrar en el sagrado de la familia para que 
el hijo queridísimo de una madre iliterata abandone por ho
ras ó por dias, y esto durante largo tiempo, el hogar en que 
vive haciendo la felicidad maternal, y llegar al santuario de la 
conciencia que mira con aversión todo conocimiento, apete
ciendo la sencillez de sus progenitores que pasaron sin otras

aspiraciones sus largos años, y á cuyo abrigo vegeta sin más 
patrimonio que el trabajo ni más horizonte que el limitado 
desde la torre de su aldea, ni más proyectos que trasmitir ásu  
descendencia una historia pura y la reja del arado, ni más es
peranza que una muerte tranquila y el reposo eterno. Negocio 
es seguramente que exige grande circunspección por los que 
deban resolverle, pues al fin pretenden cambiar en deber lo que 
no puede ser considerado sino como derecho natural, al pare
cer renunciable y libre, tanto más, cuanto que no se puede ne
gar la parte que alguna vez han tomado las letras en difundir 
vicios y errores.

No obstante, la sociedad ejerce poder indisputable sobre to
dos sus miembros; perteneciendo la misión de que está encar
gada á la humanidad entera, justo es que para salvar las ba
ses fundamentales de aquella y realizar el progreso necesario 
para alcanzar su destino reglamente el ..ejercicio de aquellos 
derechos, y si es preciso los cercene y dirija. Yo admiro la buena 
fé de los hombres que pretenden aunar en el mismo sistema to
dos los derechos individuales y sociales, respetando religiosa
mente su integridad y alcance; pues qué, ¿fuera posible fundar 
los principios de la sociedad que forman sus bases firmísimas, 
si cada individuo al asociarse no reconociera limitación natu
ral de su libertad en la libertad ajena? ¿Qué significación habria 
de darse al principio de autoridad si esta no obliga á todos los 
subordinados? ¿ Qué progreso seria realizable si ios intereses 
individuales se sobrepusieran al de la comunidad? ¿Qué na
cionalidad, qué Municipio, qué familia habían de resistir á la 
indiferencia de miembros, tan sólo atentos á realizar sus pro
pios derechos sin cuidarse de la comodidad ajena ó de la mi
seria ó de las enfermedades de su prójimo? Por otra parte, los 
mismos derechos individuales estimados como naturales im 
plican otros deberes para que aquellos puedan tener lugar; así 
el derecho de ser juzgado quiere decir que ha de haber Juez, 
que si por derecho llegó á serlo, por obligación debe llenar su 
cometido; el derecho á la vida y á la seguridad y á la digni
dad humana supone cuando ménos el derecho de corrección 
del delincuente, así como este queda en el deber de someterse 
á su purificación.

Estas reflexiones ligeras me sirven de fundamento para 
creer que la sociedad puede privar de la ignorancia con justo 
derecho á todos sus miembros, aun á aquellos que manifiesten 
oposicioñ.

El Gobierno, escudado con el parecer de los hombres hon
rados y sabios que reconocen la importancia suprema de las 
letras, convencido de las ventajas morales y materiales que á 
todos reporta su conocimiento, persuadido dol lamentable error 
en que viven los que transigen con la ignorancia , y sabedor 
de que la justicia reclama enseñar á todo ciudadano los ins
trumentos indispensables para conocimiento de las leyes que 
debe obedecer, está en el caso á mi juicio de decretar la en
señanza primaria obligatoria.-Es verdad que de repente no se 
puede en nuestra patria llegar á conseguirlo, pues fuera injus
to este decreto sin preceder la declaración de gratuita; pero 
basta por hoy declarar la bondad del método, admitir su jus
tificación sin violencia, y en cuantas reformas se practiquen 
consignar este principio con las salvedades oportunas, ofrecien
do premios qué sirvan de estímulo, otorgando distinciones por 
su ejecución; que no creo prudente en la actualidad conminar 
con penas ni privación de derechos á los adversarios de este 
sistema ó á los indiferentes.

La extensión de la instrucción primaria no debe ser igual 
para todos, porque el sujeto de su estudio es complejo, y cada 
parte de él se hace susceptible de aplicaciones diversas. En su 
virtud, conviene dividirla en elemental y de ampliación.

La prim era, de aplicación universal, ha de consagrarse á 
enseñar la lectura, la escritura y las operaciones numéricas de 
uso común, explicando los rudimentos gramaticales en segui
da, para terminar este período con la indicación de ideas sen
cillas del universo, del mundo que habitamos, del hombre y 
de su historia, entreteniéndose con especialidad en las aplica
ciones que puedan*hacerse á oficios mecánicos, á la industria 
y á la agricultura. En esta época deberá afianzarse la educa
ción comenzada en la Escuela de párvulos, consolidando las no
ciones del deber y del derecho, y dará principio la instrucción 
higiénica, teórica y práctica, procurando el Maestro tener pre
sente que la salud del cuerpo lleva á la salud del alma, y re
cordando la creencia de los antiguos que no concebían un sa
ber profundo con órganos débiles y enfermizos para manifes
tarse , razón por la cual representaban á la diosa de la sabi
duría Minerva como una matrona'llena de fuerza, á la par que 
de hermosura y de modestia, haciendo en su figura alegórica 
alternar con los atributos del talento el casco, el broquel, la 
égida y la pica.

Esta instrucción elemental, apreciada a s í, es suficiente á 
los que por sus condiciones no pueden avanzar más en el ca
mino del saber para proporcionarles los elementos indispensa
bles de independencia dentro de la vida social, y puede ser 
germen de singular progreso en almas bien templadas para el 
trabajo intelectual.

La instrucción primaria de ampliación está destinada á me
nor número de individuos ; á ella en rigor no precisa que lle
gue el obrero del campo, ni el menestral consagrado á oficio 

1 mecánico simple, ni la mujer de más humilde esfera, ni otros 
miembros de la sociedad dedicados á tareas de facilísima eje
cución; las demás personas que deben cultivar con intento pro
gresivo la agricultura y la industria, el comercio y el arte, la 
ciencia y las letras, son las llamadas á recibir esta enseñanza.

En cierto modo, en ella no debe aumentarse mucho la na
turaleza de los conocimientos, sino ampliar cumplidamente 
los elementales recibidos, afianzando bien las nociones de ma
yor interés, procurando ya investigar la razón de los fenóme
nos, y excitando por todos los medios que sea posible las dis-
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tintas facultades del entendimiento y de la im aginación, por
que en este período ha de buscarse la manifestación de las 
primeras aptitudes, de las primeras inclinaciones, de la pri
mera vocación.

Sin embargo, el estudio de la religión iniciado por la edu
cación debe aquí perfeccionarse en las Escuelas oficiales, en
tendiendo bien que me reñero á la religión católica, que es la 
propia de la inmensa mayoría de los españoles, y para cuya 
enseñanza pido protección, por más que mi convicción hon
rada vea con justicia proclamada la libertad de cultos, que en 
el siglo actual es condición natural de los pueblos más sabios 
y amantes del progreso; además, es útilísimo dar la enseñanza, 
de los primeros fundamentos que llevan al conocimiento de la 
lengua francesa, inglesa y alemana, que pertenecen á las tres 
naciones con quienes por razones obvias mantiene nuestro 
país más íntimas y multiplicadas relaciones industriales, co
merciales, agrícolas, artísticas y científicas.

Para los dos grados de enseñanza el poder necesita prestar 
. poderosa ayuda. Hombres generosos honran este país, invir- 

tiendo sus caudales en esta obra, la más filantrópica y útil de 
todas; pero aunque esos sacrificios' no quedan estériles, sino 
muy aprovechados, las comarcas de mayor extensión se ha
llan desprovistas de tan magnánimos protectores; por esto los 
Gobiernos tim en el necesario é imprescindible deber «de re
clamar subsidios á¡los Cuerpos legislativos; ¡ojalá- que estos, 
inspirándose en las ideas de paz, de justicia y de progreso, 
puedan mermar mucho esas angustiosas cifras consagradas 
á las armas, que miden^ ño el grado intelectual,.sino el estado 
de perturbación material del país, para aumentar en la misma 
proporción el presupuesto de las letras!

Una buena parte de estos subsidios conviene destinar á la 
construcción de Escuelas para multiplicarlas incesantemente, 
en la seguridad de que no puede hacerse gasto más reproduc
tivo; otra parte importante debo ser invertida en conservar y 
fomentar,el material de enseñanza. Hemos llegado á tal grado 
de instrucción, que el espíritu no se satisface con abstraccio
nes; está inclinado con fuerza irresistible á la via experimen
tal y á la práctica; la autoridad de escuela y la palabra del 
maestro liánse debilitado en demasía para todas las concien
cias, que demandan pruebas y demostraciones que exigen la 
sanción experimental, y por esto es de urgente necesidad á los 
Gobiernos aplicar todo su celo para aumentar los medios ma
teriales de enseñanza.

Seria en mi concepto camino más seguro de fomentar este 
ramo de la instrucción, dejarle encomendado directamente al 
Estado; pero la naturaleza del servicio no lo permite por el 
gran fraccionamiento que exige y. la clase de inspección á que 
debe someterse. Hé aquí el motivo de que la provincia y el 
Municipio asuman este trascendental cometido, tomando á su 
cargo como deber imperiosamente obligatorio su satisfacción.

Pero aun cuando la lógica adm inistrativa se resienta, creo 
que hoy la Autoridad suprema no debe desprenderse del sos
tenimiento directo de la base más importante de la instruc
ción, es decir, del Profesorado. La demanda continua de que 
están rodeados los Municipios y Diputaciones en favor de in 
tereses materiales, de mejoras locales, cuyos efectos son indu
dablemente más pronto tangibles, aunque no sean tan ciertos 
ni mayores, ha sido en otros tiempos, lo es actualmente y lo 
será por larga duración, causa frecuente de olvido ó abandono 
de los sagrados intereses de la enseñanza por parte de aque
llas corporaciones.

Díganlo si no la miseria y angustias en que hoy yacen 
nuestros desgraciados compañeros, los que tienen á su cargo 
la misión más noble del cuerpo docente, los que descubren la 
aurora ded saber y tienen la dicha de infundir las prim eras 
luces de la ciencia y las primeras emociones de la virtud; á 
favor de estos dignos Profesores elevo mi débil voz y reclamo 
iguales preeminencias y derechos que estamos disfrutando los 
que por fortuna no fuimos todavía olvidados de la protección 
gubernam ental, y en justa indemnización pido al Estado que 
considere de*de. luego á tan beneméritos 'ciudadanos como 
acreedores á su predilección. #

Un medio hay de mermar considerablemente los cuantio
sos gastos que exige la justa protección que demandamos en 
favor de la primera enseñanza; cuyo medio cumple también 
los dos principios fundamentales de la instrucción, convirtién
dose bajo este aspecto en poderoso auxiliar del progreso h u 
mano y en im portante método civilizador. Consiste en prote
ger la fundación de Escuelas libres y en estimular á todos los 
hombres y mujeres instruidas para que cooperen á su sosteni
miento, ora cou dones m ateriales, ora prestándose al ejercicio 
mismo de la enseñanza. Toda clase de premios, todo género de 
distinciones, toda elevación jerárquica conviene usar en favor 
de los que á la sociedad reportan aquellos beneficios , siempre 
superiores á recompensas m undanas.

D ,¡ mismo modo, para favorecer la propagación de la en
señanza, es conveniente disminuir las trabas que se opongan 
al ejercicio de esté Profesorado.-Por mi consejo,, tanta ampli
tud como daba á los Maestros libres de párvulos debe darse á 
estos Profesores; enseñe quien á ello se disponga, llamado por 
su abnegación y filantropía ; no exhiba títulos académicos; 
demuestre con cualquier procedimiento su afición al saber y su 
cultura; sea notoria su conducta moral , y una sencilla solici
tud debe ser suficiente para su habilitación. Pero la sociedad 
no puede prescindir de uno de sus sagrados derechos, el de 
inspeccionar esas Escuelas y apreciar por los caminos que es
time más adecuados el resultado de la enseñanza; de modo 
que los Maestros libres han de quedar sujetos á.esa inspección 
saludable ; práctica por otra parte que siempre -reportará un 
beneficio premiando á los de mayor acierto y corrigiendo á los 
defectuosos en su misión. Para esta inspección se pueden r e 
servar las Juntas locales de instrucción p rim aria , cuidando

mucho de que, estén constituidas por hombres doctos, por se
ñoras virtuosas y por individuos que con honra hayan enca
necido en e'A Magisterio.

En car.nbio la dirección de las Escuelas oficiales exige Maes
tros probados en la ciencia, con pruebas tan irrecusables que 
sean garan tía  segura para la sociedad que les encomienda un 
traba ijo tan espinoso como trascendental. No hay que echar al 
olvbdo el porvenir que aguarda á estos centros de enseñanza 
cuando el Estado pueda gratuitamente difundirla en todas las 
'clases sin excepción alguna; entonces han de ser templo déla  
ciencia, á la vez que oasis en donde broten y florezcan los sen
timientos más hum anitarios, y hogar á donde los niños co
miencen á aprender á am ar á su prójimo y á proscribir todo 
género de enemistades personales. Bueno es, por lo mismo, ir  
ya dotando á establecimientos tales de Maestros que sostengdn 
su importancia, y á la par que llegan á la altura de su misión 
vayan preparando aquel brillante porvenir.

Diferencias escasas, armonizadas con ciertas condiciones de 
localidad, será preciso inducir en el organismo de esta clase 
de Escuelas, admitido el hecho primordial de que haivde 
fundarse y multiplicarse- cuanto sea posible en todos los ám 
bitos de nuestra patria á pesar de la diversidad de caracteres 
que ofrecen bajo todos aspectos estudiados los pueblos y sus 
pobladores; porque al fin y al cabo hay  una analogía de in 
fluencia decisiva en casi todos los concurrentes, que es la 
edad, y justamente la edad más sencilla, la niñez, en cuyos 
dias, con inocente candor, todos los niñes se parecen, ninguno 
se disfraza con la máscara de hipocresía que más adelante 
despierta alguna vez. Pero preciso es confesar que en nuestro 
país se siente todavía la triste necesidad de convocar á estos 
establecimientos individuos adultos, y aun ancianos sumidos 
en la ignorancia por descuido de sus padres ó por negligencia 
propia, ávidos de aprender lo que jamás supieron ó de recor
dar lo olvidado; para estos también es necesario crear Escue
las,, proteger su conservación y organizarías bajo iguales bases 
que las de niños, si bien con ciertas modificaciones marcadas 
por el buen sentido y por las distintas condiciones de los dis
cípulos.

En unas y en otras el legislador debe aprovechar las cua
lidades del corazón humano para favorecer el resultado de la 
enseñanza, excitando la aplicación del alumno por cuantos 
medios imagine conducentes; hasta es lícito halagar el senti
miento de noble orgullo y de vanidad, creando premios para 
los más sobresalientes-, entendiendo bien que en la adjudica
ción debe cuidarse esmeradamente de levantar al mérito sin 
sonrojar á quienes por sus menores fuerzas, ú otra causa no 
pudieran distinguirse; tan atractiva debe ser la prim era ense
ñanza, que por nada rechace de si á quien se acerque á ella^ 
siquiera venga con visible repugnancia. En estas considera
ciones se apoya la creación de fiestas literarias tan célebres 
en otros países, planteadas con buen éxito en el nuestro , y 
bajo diferentes aspectos por asociaciones bienhechoras , y cuyo 9 
fomento y reglamentación creo que seria de provechosa u ti
lidad.

Otro medio para difundir la enseñanza es la instalación de 
Bibliotecas populares, tan costoso como útil. P ara su estable
cimiento pueden aprovecharse los locales de las mismas Es
cuelas, determinación que acarrea la . ventaja de mantener 
viva la excitación intelectual de los discípulos, facilitándoles 
nuevos medios de ilustrarse.

Las Autoridades locales , que son las encargadas natu ra l
mente de dirigir la formación de e lla s , están en ocasión de 
acrecentar coneste medio, mejor que con otro cualquiera, la 
clase de conocimientos más útiles moral y m aterialmente á 
sus administrados y á sus pueblos, bastando para ello hacer 
una elección de libros* que estén en arm onía con esos intere
ses morales y materiales ; así llevarán la preferencia las-obras 
de aplicación á la agricultura en las comarcas agríco las, las 
de comercio marítimo en los puertos y pueblos cercanos al 
mar &c. De tal interés es esa proposición ,. que por no cum
plirla cuidadosamente muchas Bibliotecas ya creadas se en
cuentran en el mayor aislamiento ; y no hay otro remedio 
para oponerse á este mal que proceder á formar las coleccio
nes de otra manera que lo hecho hasta hoy, en que parece ha
berse cuidado más de aum entar el número de folletos y volú
menes, muchos inútiles para una Biblioteca popular, que en 
hacer distribuciones clasificadas" conforme á las necesidades 
que iban á llenar.

Pero ni la creación de numerosas Escuelas, ni la funda
ción y sostenimiento de otras tantas Bibliotecas populares, son 
suficientes para componer el sistema de enseñanza prim aria 
que necesita esta N ación, constituida en regiones muy exten
sas por casas aisladas ó caseríos de cortísimo vecindario. Y 
no se diga que esta forma de población es excepción poco aten
dible, ni que alcanza á muy corto número el de niños coloca
dos en tales circunstancias, pues los censos de las diversas 
provincias prueban lo contrario. Es claro que los habitantes 
de estos puntos aislados no pueden materialmente enviar á sus 
tiernos hijos á las Escuelas establecidas en los .pueblos, difi
cultad irremediable de todo punto por las largas distancias á 
que por regla general están situadas aquellas casas, y dificul
tad que nunca podrá obviarse construyendo algunas Escuelas 

len ciertos parajes céntricos ó como estratégicos de tales co
marcas , por ser demasiada la diseminación y siempre resultar 
distancias grandes.

Un proyecto podría practicarse para atenuar este m al, en
comendando visitas, de inspección á personas filantrópicas ó 
Maestros retribuidos, realizadas en épocas diferentes del año, 
en las más convenientes , con la doble misión de excitar el celo 
de todos los habitantes instruidos de aquellos caseríos para 
que ejercieran el Magisterio en ausencia de los Inspectores y 
de dar á les niños lecciones en cuanto fuera posible y con el ;

mayor detenimiento. En ningún caso el Preceptor requiere 
tanta dulzura y atractivo , ni destreza igual, puesto que en po
cas horas debe despertar para el saber el alma de aquellos ni
ños , que hasta se hallan desprovistos de los ejemplos instruc
tivos proporcionados por la sociedad de otros ninos mayores. 
Para nihguna ocasión mejor pueden reservarse los libros sen
cillos de propaganda de todos los conocimientos útiles á los 
habitantes del campo ; así que será conveniente aprovechar 
las visitas para repartir tales lib ros, por supuesto gratuita
mente y como medio de atracción. De esta manera el cuerpo 
de Inspectores con las condiciones dichas vendría á ser el me
jor complemento de las Escuelas y de las Bibliotecas popula
res , pudiendo difundir las luces á rincones que no pueden ser 
iluminados por ellas.

Con el planteamiento del sistema que voy exponiendo debe 
abrigarse esperanza legítima de-ver coronada con éxito lison
jero la aspiración de todo amante de la instrucción , siempre 
que los Maestros usen buenos métodos de enseñanza; verdad 
tan c ie r ta , como que la bondad de estos es siempre proporcio
nal »al resultado obtenido. Por lo mismo es conveniente y ú ti
lísimo perfeccionar los métodos de instrucción, estimulando á 
todos los Maestros para que presten su cooperación en este sen
tido, premiando largamente sus esfuerzos y publicando con 
entera imparcialidad los que den mejores resultados en laprác^- 
tica. No quiero pasar en silencio una idea capital que se refie
re á este pun to ; es preciso que los Profesores tengan el con
vencimiento de que los mejores métodos son los que se adap
tan más b iená las circunstancias del momento de su aplica,cion; 
importa por tanto no ser exclusivista; no es justo m an
tener ruda campaña entre ios partidarios de diversos mé
todos, pues la razón severa puede utilizar á varios conforme 
lo sanciona la experiencia; pruebas evidentes proporcionan de. 
esta afirmación los hechos repetidos referentes á los tres .mé
todos más^esencialmente antagonistas , el individual, el simul
táneo y  el mutuo, siendo indudable que hay casos especiales 
á cada uno de ellos, casos en ios cuales seria perjudicial la 
sustitución de uno por otro.

Concluiré las breves indicaciones que ppedo hacer respecto 
, de la instrucción primaria, amoldándome al cáuce estrecho de 
un discurso inaugural, llamando la atención de los poderes 
públicos liácia otra de las necesidades sentidas en nuestro país, 
por cierto necesidad vital y urgente, que es el tomento de las 
Escuelas Normales. Estos establecimientos, cuya creación ha 
sido resultado natural de los progresos de la civilización, están 
llamados á ser los centros de adelantamiento más grande para 
la enseñanza popular. En ellos deben encontrar los que se de
diquen al Magisterio de las primeras letras instrucción, bas
tante para el desempeño de su elevada misión, y sobre todo 
la instrucción pfáctica que les proporcione el dominio de los 
numerosos resortes que ofrece el complicado mecanismo que 
van á dirigir durante su profesión. El- mejoramiento de esta 
clase de institutos debe alcanzar á todas sus dependencias, á 
todas sus necesidades, y muy en especial debe consistir en 
multiplicar \su número, haciéndoles frecuentes en todas las 
provincias, y destinándoles en cási la misma proporción para 
hombres y mujeres, porque es una verdad trivial que el au
mento de Escuelas exige crecido número de Maestros y Maestras, 
y que la difusión de luces entre niños y niñas reclama la misma 
necesidad.

IV.
; La instrucción secundaria es de aplicación ménos extensa, 

no siendo posible que alcance á todos como la primaria, da
das las condiciones de su naturaleza y de su objeto.

Dos fines de utilidad social inmensa debe llenar; uno con
siste en proporcionar conocimientos generales y algunos con
cretos de todos los ramos del saber humano, suficientes a crear 
la verdadera cultura que el hombre distinguido de la sociedad 
ha de poseer, haciendo á la razón vigorosa, fortificando el 
juicio, emancipando al pensamiento, arraigando las ideas del 
-buen gusto y de lo bello, enseñando la verdadera significación 
de la industria, del comercio y de la agricultura como resul
tado de la aplicación de las facultades humanas al progreso 
individual y de la sociedad, despertando la afición á la inves
tigación causal de los fenómenos que á nuestra presencia tie
nen lugar, y dando aí espíritu el deseo vivísimo de penetrar 
los secretos del pasado, los misterios del porvenir. El otro, 
que és en cierto modo consecuencia legítima del primero, pro
pende á formar la introducción natural de las carreras supe
riores, es decir, de todas, las carreras que significan la ejecu
ción de uno de los medios concretos que las conquistas hum a
nas han puesto al servicio de ha sociedad como resultado de 
las facultades superiores del alma, y que exigen para conoci
miento de cualquiera muchas horas de trabajo, grande asi
duidad y vocación decidida para vencer los obstáculos que á 
menudo surgen en el espinoso camino de la realidad práctica.

Los dos fines expresados son brújula que marca d istin ta-, 
mente las dos secciones im portantísimas constituyentes .del 
organismo de la segunda enseñanza, En la prim era debe ser 
incluida toda la instrucción general, laque se encamina espe- ■ 
cialmente á dar cultura, la que todo hombre de sociedad ne
cesita, la que de paso es introducción natural de todasdas car
reras, y en particular no prepara para ninguna que exija conocí-, 
mientos de índole determinada. En la segunda han de ser 
comprendidos algunos estudios particulares que encierran de
talles para los cuales hacen falta aptitudes dadas, y que pro
ducen conocimientos de carácter útiles para, carreras determi
nadas'y  sin aplicación inmediata á las demás.

Esta índole diferente de las dos secciones hace comprender 
que en la primera todo debe llevar el sello de generalidad, y 
que la época de su enseñanza debe preceder á la segundaren 
la cual domina el carácter de lo particular y no permite ra 
cionalmente prescindir de aquella, porque su mismo oficio de
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preparación particular de una carrera superior exige la propia 
cultura que á todos los estudios elevados deben aportar sus 
cultivadores. .

Lo dicho es más que suficiente para dar idea de la im p o r-' 
tancia de la instrucción secundaria bajo sus dos aspectos, te
niendo el fin grande y  fecundo de formar ciudadanos inteli
gentes, capaces de acometer las más árcluas empresas del en
tendimiento y  de comprender el estado del progreso social, no 
el aspecto falso y  mezquino de ser exclusivam ente período, de 
preparación á carreras especiales; es claro que esta enseñanza 
proporciona á la sociedad y  á los individuos ventajas tales, 
que á pesar de no ofrece» el carácter de generalidad, de la ins
trucción prim aria quizá tiene m ayor influencia en el progreso 
y  en la civilización. Su labor se opera en las clases media y  
superior, que por razones obvias llevan el cetro de la cultura 
y  están destinadas á guiar la m arera de las sociedades. Su 
influjo alcanza á todas las profesiones que más capacidad y  sa
biduría exigen, y  á los puestos principales del E stad o , porque 
se apodera de todos los dedicados al estudio desde la salida de 
kt niñez, sometiendo las facultades mentales á una gim nasia 
tan metodizada, que la razón adquiere’ robustez, y  perdiéndose 
los malos hábitos entra nuestro ser m o ra l, nuestro entendi
miento y el cuerpo en vias definitivas de perfección y  de con
sistente madurez.

A sí lo han comprendido en todos tiempos las personas 
amantes de la instrucción, clamando sin cesar por el m ejora
miento de esta enseñanza y  cooperando á él con todas sus 
fuerzas; así lo entendieron también todos los Gobiernos, que 
han visto en ella el camino de propaganda más fácil de sus 
doctrinas políticas, y  el medio más seguro para arraigar cier
tos. principios ú oponerse al desarrollo de otras ideas. Pues, no 
hay que dudarlo, mejor mide el estado de grandeza de un país 
el grado de perfección de la instrucción secundaria, que mani
fiesta la cultura general, que el progreso de las enseñanzas su
periores, expresión al cabo de culturas especiales.

Por desgracia, á pesar de las reformas trascendentales que 
en este siglo ha experimentado y  de las grandes mejoras rea
lizadas, su estado actual es harto precario, no marca el nivel 
de las necesidades sociales, 110 armoniza con el grado de * pro
greso á que ha llegado la humanidad, y  es cosa qué no ha de 
olvidar el Poder Supremo, porque esta enseñanza no puede 
realizar sus fines verdaderos sin medir exactamente el'alcance 
de la civilización; á ella, como barómetro fiel, le está encar
gada la medida de todo adelantamiento moral y  material.

Tres causas concurren principalm ente á sostener este es
tado tan poco próspero, y  destruyen en gran parte los esfuer
zos de muchos sabios y  entusiastas Profesores, que para hon
ra de este país figuran en el Profesorado de los Institutos: la 
escasa preparación que traen los discípulos para m atricularse 
en ésta clase de estudios, el carácter de enseñanza preparato
ria con que todavía es apreciada por la generalidad, y  el escaso 
celo con que las corporaciones oficiales encargadas de soste
nerla atienden á sus más perentorias necesidades, m ateriales.

No es afirmación aventurada la calificación de escasez en 
los estudios que por punto general llevan los jóvenes á los Ins
titutos, ni está en mi ánimo dirigir censura á" los por tantos 
conceptos dignos Maestros de Instrucción primaria, ni á los 
Tribunales de exám en de las prim eras letras. Es sentar ur¿ 
hecho verdad, cuya enmienda urge y  cuyo remedio ha de sur
gir de la misma fuente de la perturbación , de la ley  general. 
Es preciso que reformada esta con la expansión que hemos re
clamado para la instrucción prim aria com p leta , proporcione 
á los niños algo más que la lectura y  escritura y  las operacio
nes elementales de las cuentas, así como considero conveniente 
por ahora la conservación de los exám enes de ingreso, hacién
doles consistir en dos ejercicios, siquiera tengan lugar en el 
mismo acto, uno para las nociones de instrucción prim aria 
elemental y  otro más detenido para la ampliada. N ecésarioes 
convencerse de que los discípulos que no tienen nociones de 
los fenómenos cuya explicación buscan, ni han despertado 
sus facultades intelectuales, se hallan mal dispuestos al trabajo 
de investigación, de análisis, de síntesis y  de comparación pro
pios de la segunda enseñanza, y e s  harto probable que encuen
tren como resultado el hastío y  cansancio , á la par que los 
Maestros vean en ellos una rém ora constante de sus explica
ciones, y causa perenne de perjuicio para los de entendim iento 
robusto y de instrucción más adelantada.

E l estrecho concepto con que se ha estimado este grado de 
instrucción, y  todavía se estima por muchas personas , consi
derándole como tránsito á las carreras superiores, ha ocasio
nado'igualm ente funestas consecuencias; ¿y cómo había de su
ceder otra cosa, si tal consideración va  infiltrando insensible
mente la idea de que á cada uno sólo convienen los conoci
mientos de que podrá sacar partido en su respectiva profesión? 
¡Concepto mezquino, á la verdad, que acarrea el desden, ó al 
ménos la indiferencia, hácia todo lo que no pertenece á nues
tras particulares aficiones ó necesidades; y  sobre todo que co
mete la enorme injusticia de desposeer á la enseñanza secun
daria de su papel más im portante, el de proporcionar la cu l
tura general que debe poseer todo ciudadano distinguido é in 
teligente, ora pertenezca á la in dustria , á la agricu ltu ra, al 
comercio y  á las artes, ora aspire al cultivo de las ciencias ó 
al manejo de las armas! No significan estas reflexiones que yo 
pretenda formar eruditos á la violeta, m á sá  propósito para ex
citar el retraim iento y  la compasión de los verdaderos sabios 
que para favorecer el desarrollo de la ciencia, ni prestar ser
vicios útiles á la patria; pero sí quiero llam ar la atención há
cia esta verdad: el estado actual de la civilización que ha estre
chado las relaciones y  el trato entre los hombres ilustrados,' 
y ha descubierto numerosos lazos de unión entre conocim ien
tos ántes separados, exige á cada sabio un algo enciclopédico 
que ántes no se reclam aba, si es que no se resigna á figurar

m uy secundariamente en el concierto de lap gentes que m ar
chan al frente de la cultura europea.

Por desgracia no hay que esforzarse para demostrar que es 
insuficiente la protección que las Diputaciones provinciales, 
hoy encargadas de sostener las Escuelas oficiales de esta clase 
de enseñanza, las prestan, sobre todo en lo referente al soste
nimiento y  fomento de los medios materiales de instrucción. 
Sensible es decirlo, pero cierto hasta lo increible, que aquellas 
respetables corporaciones, por donde han pasado y  en que re
siden hombres ilustres por su talento y  amor á la  humanidad 
hayan realizado tan pocas mejoras en este ramo de sü admi
nistración, y  por punto general limiten su influencia en favor 
del personal del Magisterio, sin hacer - nada por la prosperidad 
de los medios m ateriales; ¡corno si el grado á que han llegado 
todos los conocimientos, en particular los relativos á la natu
raleza, perm itiera otro camino de investigación que el experi
mental! Pero justo es decir que no alcanza toda la responsa
bilidad á esos cuerpos; la perturbación del p aís, el cúm ulo de 
atenciones perentorias que sobre ellos pesan , son razones que 
explican hasta cierto punto la necesidad en que á menudo se 
han visto de dejar abandonados á sus propios recursos los 
Institutos. De todos m odos, la falta de esos medios auxiliares 
hace imposible la claridad en las explicaciones, la posibilidad 
de la in vestigació n , y  los discípulos no. pueden obtener fruto 
de sus develos, ni los Profesores seguir los métodos que culti* 
van á la razón , prescindiendo algún tanto de la memoria, que 
son justam ente'los métodos preferibles en el estado actual de 
la ciencia, al revés de lo que en otros tiempos se practicaba, y  
aun era rAás disculpable.

A l Gobierno supremo corresponde levantar de su postración 
á la segunda enseñanza, destruyendo las causas que la han de
terminado; y cuente que no hay tarea más digna, ni puede de
jar de ocuparse de ella sin su propio desprestigio, pues los Go
biernos más notables de todos los países y  tiempos, convenci
dos de la grande influencia de este ramo de la instrucción so
bre las clases acomodadas, han intentado asim ilársela, procu
rando darla su carácter, su esencia; así que únicamente puede 
significar poco amor al progreso intelectual su total abandono, 
si no es que signifique temor ó recelo de ia difusión de ideas 
determinadas.

Por mi p a rte , deseoso siempre de que el poder, inspirán
dose en el más alto patriotismo, separe toda idea política de ia 
instrucción, quisiera ser pronto testigo de la reforma que tanta 
utilidad reportaría á nuestra sociedad ; el placer de verlo se
ria  para muchos amantes del saber el mejor premio de sus as
piraciones.

En esta reforma seria de verdadera conveniencia fijar la 
clase de estudios y  la extensión que debia dárseles en las dos 
secciones en que he dividido la segunda enseñanza*

En general, en la prim era sección deben consistir en el 
desarrollo de los adquiridos por la  instrucción prim aria am
pliada con alguxías modificaciones y  ampliaciones, y  dando á 
los estudios un carácter más sério , más razonado, más in ves
tigador; así es que en este período se consigue, no sólo ilu stra 
ción positiva, cuando es hecho con buenos métodos, sino fijar 
con seguridad la vocación hácia una série de conocimientos, 
poniendo de manifiesto la robustez diversa de las facultades 
mentales, causa eficiente de las distintas aptitudes.

L a ciencia, cuyo campo pretende descubrir la  segunda en
señanza en m iras generales, como el artista que ántes de des
cender á analizar los detalles de una obra aprecia de una ojeada 
el conjunto, ha de consistir por fuerza,en el magnífico trípode 
de Dios, naturaleza y humanidad.

Esta proposición es guia á propósito para señalar los estu
dios de segunda enseñanza.

Merecen conservarse las lenguas latina y  griega, especial
mente aquella, que ha acompañado la más grande evolución 
que hizo la humanidad, no sólo por servir todavía de lazo de 
unión entre sabios de m uy apartados países, sino porque en 
todas las ramas del saber ha dejado huellas de su grande in
fluencia de otros tiempos. Es verdad que y  a el latin no puede 
mantener el cetro de la  instrucción secundaria, porque han 
cambiado mucho en este país las tendencias profesionales que 
hasta hace poco exigían preferentemente su conocimiento; fe
nómeno repetido á menudo en la historia de la humanidad, 
porque á medida que las naciones progresan y  modifican ó 
cambian sus costum bres, al paso que sus necesidades varían, 
las cosas que anteriorm ente prestaron reconocidos beneficios 
se tornan cási inútiles y  se hace justo el modificarlas profun
damente.

E l estudio racional de la lengua española y  la am pliación 
del ya  comenzado de las tres lenguas vivas m encionadas en 
la instrucción prim aria, objeto debe ser de grande predilección 
en la nueva ley.

Asim ismo las matemáticas y  la lógica serán explicadas con 
la prudente extensión que sus aplicaciones exijan en estudios 
ulteriores, entendiendo bien q u e, por más que ámbas clases de 
conocimientos forman dos instrumentos indispensables para el 
cultivo de las otras ciencias, conviene conservar en ellas, como 
an todas las restantes, el espíritu didáctico, tan propio de P ro 
fesores experimentados como provechoso á los jóvenes discí
pulos.

■ Después el conocimiento de Dios y  de los diversos cultos 
con que ha sido glorificado por la humanidad debe ocupar la 
atención, pues justo es hablar de la causa de todo lo creado en 
seguida de poseer los elementos más indispensables de estudio 
y  de conocimiento, y ántes de pasar al análisis de la misma 
creación.

Por fin, el cultivo somero de todos los ramos que abraza la 
ciencia de la naturaleza y  la ciencia de la humanidad será la 
ocupación importantísima que abrace la últim a m itad, ó al 
ménos el último tercio del tiempo consagrado á la instrucción

secundaria, pudiendo coronarse este edificio con algunas no
ciones de la historia de la filosofía que den cuenta, si no cum 
plidamente, en bosquejo al ménos, de los esfuerzos hechos por 
el hombre en todos tiempos para darse razón de la naturaleza 
de la causa universal , de la naturaleza del universo, de su 
propia naturaleza y  de las relaciones que le unen á Dios y  á 
los seres creados.

No necesito añadir cuál debe ser la índole de los métodos 
pedagógicos empleados en este período : favorecer el desarrollo 
de la razón, robustecer el juicio, so  ñar nada á la fragilidad de 
la m emoria , atender mejor á la explicación de las teorías que 
al hacinam iento de nombres y de hipótesis, huir de la influen- , 
cia de escuela, cuando su doctrina no esté armonizada con 
nuestro pensamiento, buscar por todos los caminos la verdad: 
hé aquí el mejor método entre todos.

Ciertamente que no se puede seguir-sin la v ia  experim en
tal ern muchas asignaturas,'con  especialidad en las pertene
cientes á la naturaleza y al hombre, y por esto el Gobierno no 
puede prescindir del establecim iento ó fomento de Gabinetes, 
Museos y  cuantos medios m ateriales concurren á aclarar los 
fenómenos estudiados; así como los Profesores no pueden exi
mirse de hacer investigaciones prácticas delante de ios discí
pulos, de manejar, ásu  vista los objetas y  las máquinas, y  aun 
de obligarles á prestar su cooperación en estas lecciones prác
ticas. Sólo de este modo algunos conocimientos pueden adqui
rir su carácter experimental propio, y  perder el sabor m etafí- 
sico y  ele abstracción que les ha sido tan pernicioso.

La segunda sección de la segunda enseñanza debe tener lí
mites mucho más estrechos que la p r¿n era , y  también más 
limitada sign ificación ; su objeto es servir de preparatorio es
pecial para carreras determinadas, de modo que no puede te
ner uniformidad en el plan orgánico, pues ha de arm onizarse 
cada conjunto ele asignaturas preparatorias con la carrera á 
que sirven de átrio ó preparación.

Conveniente es que fijen la atmeion en este interesante 
punto los legisladores, porque sólo apreciando equivocada
mente puede negarse la alta conveniencia de los años prepa
ratorios. Cierto que la instrucción secundaria, como ya he ma
nifestado, ha de distinguirse por su carácter enciclopédico y  
racional; mas sin esfuerzo se comprende que no es posible am
pliar la enseñanza de todos sus ramos en grado suficiente para 
que cada asignatura alcance la  extensión requerida como en
trada natural de algunos estudios superiores. Nadie en la ac
tualidad, sin tilde de refractario al progreso, puede poner en 
duda la utilidad que todcs reportan de adquirir nociones ge
nerales de la ciencia bajo sus múltiples aspectos; pero ¿podrá 
defenderse con razones sólidas la justicia de enseñar tanta fí
sica y  tanta quím ica al presunto Abogado como al futuro Mé
dico? ¿Seria equitativo dar el mismo alcance á las nociones 
de mecánica y á las matemáticas que debe conocer un Farm a
céutico como hombre cu ito , que las necesarias á quien aspira 
á ingresar en una Escuela de Arquitectura ó de Ingenieros de 
Puertos, de Canales y  Calzadas ? En mi concepto el asunto es 
fácil y  debe resolverse conservando y  perfeccionando los años 
preparatorios.

E s claro que no todos los estudios superiores exigirán esta 
sección preparatoria, bastando para los más seguir con apro
vecham iento los cursos constituyentes de la sección primera, 
que en todo caso por su generalidad debe estimarse como la 
verdadera instrucción secundaria ; pero aquellas carreras sí ó 
no profesionales que por su naturaleza reclamen, aparte de la 
preparación general, otra especial, es preciso concedérsela con 
toda la  amplitud necesaria, dando á cada preparación el orga
nismo que corresponda ó le sea peculiar por la naturaleza de 
los conocimientos que preste. En tal caso se encuentran las 
carreras de Abogado, A rquitecto, Ingeniero n av al, Ingeniero 
civil, Médico y otras.

Supongo á algunos adversarios de esta proposición, dicien
do que los años preparatorios en caso de conservarse conviene 
que sigan como hoy existiendo fuera de la organización de 
lós Instituto^, y  á mi juicio nada más inconveniente; la ins
trucción secundaria tiene dos grandes misiones que realizar: 
dar la cultura de los hombres de sociedad; dar suficiente pre
paración para seguir con fruto la enseñanza superior en cual
quiera de sus ramos; poner trabas al cumplimiento de cual
quiera de ambos fines es desnaturalizar el carácter de este grado 
de la instrucción y  no mantener la integridad de los lím ites 
que le corresponden. Todavía se reportaría una ventaja prác
tica separando en determ inadas asignaturas á jóvenes que las 
estudian como preparatorio, de otros que hacen su cultivo 
como fin ú objeto, porque natural es que el Profesor experi
mentado marque diferencias no escasas en los métodos que 
use, conforme su auditorio pertenezca ai uno ó al otro caso, y  
por lo mismo llevando á cabo dicha separación, el Profesor no 
hallaría  obstáculos para utilizar el método más conveniente de 
cada caso.

L a terminación de los estudios generales de segunda ense
ñanza se corona, por decirlo así, con la adjudicación de un t í 
tulo de Bachiller, obtenido merced á pruebas de menor ó ma
yor severidad que se ejecutan ante Tribunales competentes. 
Práctica es esta á mi parecer que ofrece notoria utilidad y se 
f u n d a  en alta previsión y ju iciosa  prudencia; porque no hay 
que dudarlo, el exámen es grande y eficaz incentivo que con
serva la aplicación del d iscíp ulo , es garantía para el padre ó 
encargado que debe vig ilarle  con la parsimonia oportuna, y es 
premio ó pena saludable de grandes resultados prácticos cuan
do, como debe esperarse, el resultado se acomoda á los gran
des principios de im parcialidad, de equidad y de justicia.

Añádase á estas reflexiones, propias para justificar también 
todo exámen particular, es decir, de asignaturas, otra consi
deración de suma trascendencia: el exámen de Bachiller debe 
señalarse por cierto carácter de generalidad, en el cual se in -
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vestigue, no tanto los conocimientos de hechos ó detalles par
ticulares, como los lazos de unión existentes entre los distintos 
ramos del saber, cultivados en la instrucción secundaria.

Quedan por dilucidar ahora estas dos cuestiones: ¿debe el 
grado de Bachiller alcanzarse antes de comenzar el estudio de 
carrera superior?* Además de este grado, ¿es útil la creación de 
exámenes de ingreso en los estudios superiores?

La cuestión primera tiene su solución natural en la afirma
tiva, supuesto el carácter y significación que se acaba de dar 
á ese grado. La cuestión segunda, al contrario, debe resolverse 
negativamente, en atención á principios de severa justicia, 
siempre que sé establezcan con todo rigor y extensión suficien
te los cursos preparatorios para determinadas carerras, y al 
resto de la segunda enseñanza se le estime bajo un punto de 
vista como preparación de las otras; y la razón es clara; la 
importancia de los exámenes de ingreso, grande en mi concepto 
para conocer si en la preparación del aspirante hay la ins
trucción bastante técnica que necesita, queda anulada entera
mente desde que la ley obliga á enseñar ese tecnicismo en 
cursos-preparatorios especiales, y estos deben ser aprobados 
como cualquiera otra asignatura; resultando que en cierto mo
do los exámenes de estos cursos preparatorios tienen la repre
sentación genuina de los de ingreso, y conservando solamente 
este carácter el grado de Bachiller para aquellos estudios su
periores que por su naturaleza reclaman como preparación la 
cultura general, no la cultura especial.

Después de cuanto llevo referido como innecesario; creo 
demostrar la obligación en que está el poder é igualmente to
dos los que en él nos interesamos por el bien de la sociedad 
de cooperar á la propagación de la segunda enseñanza y de 
favorecer su libertad.

Conozco bien que 1a. protección no debe ampliarse tanto 
como en la instrucción primaria, porque la segunda enseñanza 
es ménos universal, porque á ella se consagran las clases aco
modadas, y porque el mayor número de sus cultivadores lo 
hace para alcanzar una posición social que, aparte de las ven
tajas morales, le proporciona otras materiales, no acreedoras á 
echarse en olvido, en virtud de lo cual es justo que contri
buyan á su conservación y fomento los mismos que han de 
sacar inmediatamente el beneficio. Pero es igualmente notorio 
que la instrucción general importa más á una nación que la 
formación de algunas notabilidades particulares, y debe, por 
ello difundir aquella cuanto le sea posible, facilitando su ac
ceso á este grado de cultura á algunos individuos que por su 
desgracia no pertenecen á las clases bien acomodadas, y alige
rando á estas de una pesada carga que muchos, muchísimos, 
no han de explotar jamás, y que al fin todos indemnizan con
curriendo al mejoramiento de los intereses generales.

El camino para realizar esa protección es conservar y me
jorar los Institutos existentes, reservándoles con exclusivismo 
el carácter oficial, y proteger la creación de otros Institutos 
no oficiales sostenidos por asociaciones ó particulares.

Respecto de los Institutos oficiales, preciso es decir con 
franqueza la situación verdadera de nuestra patria: la exis
tencia de uno para cada provincia es suficiente; pero exige el 
concurso de todas las fuerzas públicas de la provincia y dé
los Municipios, y todavía se hace preciso alguna protección 
del Estado. Los Ayuntamientos necesitan olvidar toda rivali
dad local, y sinceramente contribuir á la prosperidad del Ins
tituto de su provincia, sin halagar la idea impracticable de 
sostener por sí esta clase de establecimientos, ni aun de prote
ger á los particulares, porque fraccionándose las escasas fuer
zas de la Administraciones imposible que alcancen estos cen
tros instructivos el estado brillante que necesitan para pro
ducir sazonado fruto.

No quiere decir esto que no se favorezca á los Institutos 
particulares; muy léjos de mi ánimo tal idea; deseo su multi
plicación y desarrollo. Mas para estas Escuelas sin carácter 
oficial basta el apoyo moral, basta quitar trabas para su ins
talación; todo lo relativo á subsidios debe ser cuenta de los 
propietarios de esos colegios y de los alumnos que reciben ha 
enseñanza.

El organismo de los Institutos oficiales no ha de ser preci
samente idéntico al de los particulares; aquellos exigen la en
señanza completa de todos los ramos que habilitan para el 
grado de Bachiller; y si el Estado del país lo permitiese, fuera 
justo que todos comprendieran la enseñanza de los cursos pre
paratorios, los cuales por hoy deben limitarse á las provincias 
en que residen los estudios superiores, armonizando unos con 
otros.

En cambio los colegios deben tener derecho á dar la ense
ñanza total ó parcial de los ramos que nos ocupan, sin limi
tación alguna y sin otra inspección por parte de la Autoridad 
que la referente al cuidado de la higiene local y de la educa
ción que reciben los jóvenes, porque todo lo respectivo á la 
instrucción debe ser residenciado y aquilatado en los estable
cimientos oficiales ante Tribunales competentes formados con 
arreglo á las leyes.

Otra necesidad perentoria de toda ley progresiva de ins
trucción es la de formar un cuerpo completo de Profesores, 
tan sabios y morales como entendidos en el arte de enseñar. 
Por fortuna el cuerpo docente de los Institutos ha contado y 
cuenta entre sus miembros modelos dignos de imitación, y 
quizás no se necesitan reformas grandes para levantarle á la 
altura merecida. Mas es urgente una trascendental modifica
ción en el organismo de este cuerpo docente para poner las 
sillas del Profesorado al abrigo de aspiraciones excesivas, y ad
quirir garantía cierta de que el Magisterio no corre el riesgo 
de sufrir menoscabo recibiendo en su seno á personas que en 
otro puesto desempeñarían cumplidamente su misión con 
honra propia y provecho de la sociedad.

Para conseguir tan satisfactorio éxito, conviene absoluta-

tamente que la enseñanza esté encomendada siempre á Profe
sores oficiales, de carácter permanente, nunca interino. Dos 
grados naturales exige la jerarquía docente: el de Profesor 
propietario ó numerario, y el de Profesor agregado ó supernu
merario. Aquel con la misión exclusiva de desempeñar una 
cátedra, y este con la de auxiliarle y sustituirle, cuidando ade
más de la conservación de los medios materiales de enseñanza; 
por esto el número de los primeros debe ser más escaso que 
el de los últimos.

Respecto del ingreso en corporación tan distinguida, urge 
también que se medite atentamente la notoria injusticia co
metida, cuando se establecen pruebas análogas, en los diferen
tes ramos del saber; el estado de progreso á que han llegado 
todas las ciencias no permite continuar tal monstruosidad; 
pues qué, ¿podrá una oposición demostrar la misma compe
tencia en asignaturas á donde la palabra bien manejada es 
poderoso encanto é instrumento negado á muchos por la na
turaleza y concedido pródigamente á otros, que en otra asig
natura esencialmente*experimental y práctica? Fuera preciso 
cambiar completamente el sistema de oposiciones para algu
nos ramos si hubiere de fijarse la' oposición como única en
trada para llegar á la elevada categoría de Maestro. Por esto 
creo que, reservada la oposición para todas, absolutamente to
das las cátedras en que pueda ser garantía de acierto, debería 
dejarse al poder la provisión de otras, por supuesto prévia la 
propuesta de los cuerpos facultativos competentes, en las cua
les sean necesarios conocimientos mejor demostrables por 
otras vias que la de oposición.

También paréceme justo el que se ordenaran los ascensos 
desde Profesor agregado á numerario; con tanta más razón, 
cuanto que de seguro puede decirse que no hay Escuela prác
tica más ventajosa para el Maestro que sustituir á otros ántes 
de poseer aquel título. ; Grandes escollos se ofrecen á todos 
los que, encargados de una cátedra, y lo digo por experiencia 
propia, han tenido que dar los primeros pasos sin haber atra
vesado aquella escuela práctica!

Las condiciones especiales de este país, las perturbaciones 
que tan á menudo le conmueven y otras consideraciones fáci
les de adivinar, si se recuerda lo que he manifestado hablando 
de los Maestros de primeras letras, reclaman imperiosamente 
la iptervencion del Estado en favor del sostenimiento directo 
de los Profesores de segunda enseñanza ; y eso que justo es 
hacer público el celo que han desplegado , por regla general, 
las Diputaciones provinciales en esta atención perentoria.

A la'vez que pido toda consideración y apoyo en favor de 
este Magisterio, juzgo oportuno hacer breve recuerdo de la 
manera cómo debe ser desempeñaba su elevada misión en la 
cátedra.

Los Profesores de Instituto tienen esencialmente el carác
ter de propagadores de la enseñanza, desempeñan el oficio de 
guias didácticos, y por esto deben explicar el tecnicismo de la 
ciencia con claridad, exponer los fundamentos de ella con 
gran sencillez, narrar los hechos sin que haya confusión , de
ducir las consecuencias con naturalidad y formular las leyes 
con precisión. Es decir, que tomando la ciencia tal y como es, 
por supuesto en la extensión ya indicada como conveniente 
para este grado de instrucción, debe ser expuesta sin otro fin 
que la cultura del discípulo; la ciencia no recibe inmediata
mente más beneficio que su difusión.

El organismo de los Tribunales de examen ha llamado la 
atención de muchos legisladores y atrae la de todo género de 
personas, porque es indudable que en su imparcialidad, en su 
justificación y en su independencia estriba uno de los princi
pales motores del progreso intelectual de nuestra patria; y por 
cierto que tan señalada influencia indica que es necesario res* 
petar la existencia de aquellas pruebas. Confieso sinceramente 
aue la costumbre ha arraigado algunos vicios en dichos Tribu; 
nales, sobre todo el de la benignidad exagerada; pero al mismo 
tiempo reconozco que ninguno de sus defectos ha sido mejo
rado pbr la intervención de personas extrañas-al Profesorado 
oficia], y eso que me complazco diciendo que todas las de que 
tengo noticia poseen altas dotes de ciencia y de probidad.

Hé aquí la razón de mi poco asentimiento á la práctica 
hoy empleada, razón única que traigo al debate, pues quiero 
olvidar la ofensa inferida al Profesorado oficia!, honrado siem
pre, y siempre de ideas levantadas, cuando se ha supuesto que 
las personas’ extrañas venían á fiscalizar nuestra conducta; 
y repito que quiero olvidarlo por las grandes cualidades de 
estos nuevos compañeros que á nuestro lado han sido digní
simos modelos y siempre en su conducta han revelado las ele
vadas cualidades de su espíritu.

No obstante, la constitución de los Tribunales debe cam
biar; dia llegará, acaso esté próximo, en el cual, subido el ni
vel de la ciencia patria, aumentadas las obligaeiones del 
Maestro, más desahogado el Tesoro público, comprendan las 
Autoridades supremas el provecho que reportarla la sociedad 
de no distraer al Maestro de su misión más importante, la do 
enseñar, y sea creado un cuerpo de examinadores, al que acu
dan llamadas con carácter permanente y oficial las personas 
más distinguidas de la ciencia y de la enseñanza pública ó 
privada.

Otra de las necesidades que debe atender cuidadosamente 
toda buena legislación es organizar un régimen de disciplina 
académica tan moralizador como saludable. El progreso es 
siempre resultado de grandes y penosas labores por parte del 
espíritu, el cual no puede realizarlas sino al abrigo de la tran
quilidad, de la calma, del orden.

Los representantes de la autoridad académica son la ley, 
la justicia, el derecho, la prudencia y hasta el amor pater
nal , porque este sentimiento es el que' inspira ai Maestro su 
discípulo; en cambio los alumnos para que puedan obtener 
fruto de sus vigilias deben representar la docilidad, no la

violencia; la gratitud , no el desden; la idea del progreso, na 
el desorden ; la concordia, no la enemistad. Hé aquí el motivo 
de que la le y , á mi juicio, deba separar todas las trabas que 
se opongan al progreso indefinido de la enseñanza, elevando 
por todos los medios la consideración de jóvenes que están 
destinados á formar las clases ilustradas del porvenir; pero 
mismo tiempo imponiéndoles obligaciones de que no se pue
den eximir, para que su propia dignidad, y lo que está por 
encima de todo , la dignidad científica, encuentren siempre en 
ellos guardadores fieles de los derechos y preeminencias del 
saber ; porque , no hay que dudarlo, quien se consagra al no
bilísimo ejercicio de la ciencia, desde que da el primer paso 
en su espinoso cuanto honorífico camino debe fiar todo á la 
fuerza de la razón, nada á la razón de la fuerza.

Por último, concluiré estas-breves consideraciones sobre la 
segunda enseñanza, recordando que la sociedad nada pierde, 
gana mucho alargando su estudio, siquiera haya de acortar 
los períodos de las enseñanzas superiores, no sólo por ser de- 
mayor utilidad al país la instrucción general que las particu
lares , sino también porque los discípulos progresan tanto más 
fácilmente en los estudios serios de la tercera enseñanza, 
cuanto más perfeccionados llevan los de segunda. Además, 
añadiré que importa favorecer en las reformas que se proyec
ten el acceso de la mujer al grado de instrucción que me ocu
pa, pues al ilustrar su espíritu queda perfeccionado el cora
zón y limpia el alma de los lunares de preocupación y de fa
natismo que alguna vez la afean; pero confieso con sinceridad 
que el pueblo español rechaza instintivamente la mujer eru
dita, y yo cedo á esa tendencia deseando que la instrucción fe
menina quede en este punto, para que la mujer española, en
tregada completamente á las funciones del corazón, continué 
siendo el ángel familiar que forma el encanto de sus hijos, la 
paz del esposo y la ventura de todos.

(Se concluirá.)

La conferencia de mañana en la Exposición nacional 
versará acerca del Ideal del arte industrial en- el siglo X IA, y 
estará á cargo de D. Gregorio García Meneses , Ingeniero in
dustrial.
  Se ha repartido el núm. i8o del periódico del bello sexo
La Guirnalda, cuyo sumario es ei siguiente: ,

El anillo de la Condesa, por D. Federico de Castro.—íjuia 
pulvis est (traducción de una poesía de Víctor Hugo), por Doña 
Blanca de Gassó y Ortiz.— Elementos do Física (continuación), 
por D. G. Vicuña.—Valencia, por D. Jaime Martí Miquel.— 
Episodios nacionales : El- 19 de Marzo y el 8 de Mayo, de Pé
rez Galdós, por D. E. Huelin.—Un capítulo de El 19 de Marzo 
y el 8 de Mayo.—Ecos de Madrid: La quincena, por la Barone- 
so de Wilson.— Miscelánea.— Charadas. — Pliegos de dibujos, 
por D. J. Magistris.—Figurín iluminado, explicación de este y 
del patrón cortado, por Elisa S.

 . Se ha publicado el núm. 818 de la interesante Revista
ilustrada científica, literaria y musical titulada El Telegrama,
que dirige su fundador D. Rafael Paict y Villava; contiene las 
rn a í e r i a s si guie n t e s:

Revista de la quincena, por Bolf.
Sección científica'. Paragranizo. — Telégrafos. — La mujer 

gris, ñor D. Conrado Solsona.—Las cataratas del Niágara, por 
A. F.—Hojas sueltas, por D. Eduardo L. B ago.-La niñera, 
por D. Carlos Moreno López. —En el cementerio, por l). Anto
nio F. Grilol— ¡Oro maldito!, por. D. José San Martin y San
tiago.—Teatros , por L. ¿alazar del Valle.-—Los grabados de 
El Telegrama.

Sección recreativa: Correspondencia.—Anuncios.
Sección musical: La Ohiclanera, canción andaluza, por L 

Hernando.—Un sueño, polka para piano, por Ricardo Pérez 
Camino.

Grabados : La nutria.—Jura de Fernando IV, de Gisbert.— 
Las cataratas del Niágara.—Estatua de Ariadna.

Santos del dia.

La Conmemoración de los fieles difuntos, y Santa Eusioquia, 
virgen.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las. cuatro y media de la 
tarde.—Los brignntes.

A las ocho y media de la noche.^-Función 44 de abono.—* 
Turno 8.°— Memorias de un estudiante.

Teatro d e  V a r ie d a d e s .—A. las cuatro y media de la tar
de.—Don Juan Tenorio.

A  las ocho de la noche.—Las plagas de Egipto.—Don
juán Tenorio.

T e a t r o  fie  l lo v e d  a d e s .— A las ocho de la noche.—Don
juán Tenorio.

Salón U s ía * a.—A Jas ocho de la .noche.—El amor y el al
muerzo.—El hombre es débil.— La soirée de Cachupín-.— 
La campanilla de los apuros.

T e a t r o  M a r Un.—A las cuatro de la tarde.—Don Juan Te
norio.

A las ocho de la noche.—La misma.

T e a t r o  H orn ea .— A las cuatro de la tarde.—Don Juan Te
norio.

A las siete y media de la noche.—La misma.

CniTé-Teaíro fiel ISecreo.—A las cuatro de la tarde.— 
Don Juan Tenorio.

Alas siete y media de la noche.—La misma.

IMPRENTA NACIONAL.


